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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

, noma.—'Gaela 31.—Continúa el fuegfo, pero po
co violento. Las casas han padecido algo, pero las 
fortificaciones nada. 

París í - 0 — ^ Gaceta de Génova publica un dos-
ho fechado en Mola de Gaeta el 28, y concebi

do en estos términos^ «Dícese que el emperador 
Luis Napoleón ha dirigido una carta á Francis
co I I , aconsejándole que cese en una resistencia 
inútil. Créese que un parlamentario trajo el 28 la 
respuesta á la carta del emperador.» 

Pesth 31.—Una carta del primado aconseja á los 
comitados una conducta conciliadora. 

Arad 31.—El comitado de este distrito ha acorda
do que las elecciones se verifiquen con arreglo á 
las leyes de 1848. 

La Gaceta del Danubio pide que M . de Thouve-
nel declare que considerará como una violación del 
principio de no intervención el sosten que pueda 
dar la Confederación Germánica á Austria en caso 
de guerra de esta última potencia con el P í a 
mente. 

París 1.°—Quedan el 3 francés á 67-85; el 4 1/2 
á 17-20; el interior español á 46 5/8; el exterior á 
48 1/4; la diferida á 40 1/4; y la amortizable á 17. 

Londres 1.°—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 9 2 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Lo único que hoy podemos decir á nuestros 
lectores acerca de Gaeta, con referencia al cor
reo ordinario, es que ni aun los mismos piamon-
teses confian en la eficacia de la artillería de si
tio para rendir aquella, atendiendo á los pocos 
resultados que hasta ahora han conseguido, no 
obstante el uso de los terribles cañones de Ca-
valli. Su esperanza, mejor dicho, la seguridad 
de hacerse dueños de Gaeta, la fundan en el des
aliento que ha de infundir á sus defensores el 
verse completamente sitiados y abandonados de 
todo el mundo. A este cálculo responde Fran
cisco I I de Ñápeles mandando cavar una tumba 
en uno délos bastiones de la fortaleza, para que 
en ella lo entierren antes que rendirse á sus ene
migos; lajóven esposa del monarca napolitano 
animando con su heróico ejemplo á los fieles 
súbditos que guarnecen y defienden la plaza si
tiada, y estos manifestando un generoso entu
siasmo por la causa justa de sus augustos so
beranos. 

Con tales condiciones, la resistencia de Gaeta 
puede prolongarse más tiempo del que creen 
sus sitiadores y conviene á los intereses del 
rey Yictor Manuel en la Italia meridional, so
bre todo si el plan de campaña que parece ha
ber concebido el general Rosco al marcharse á 
los Abruzzos llega á realizarse. Consiste, según 
las revelaciones de ciertos diarios franceses, en 
reunir las fuerzas napolitanas que sostienen la 
lucha en el susodicho país, ponerse á su frente, 
y atravesando la tierra de Labor venir á atacar 
al ejército piamontés cerca de Gaeta, por la es
palda. Asegúrase que una conspiración orga
nizada en todo el reino de Ñápeles por los ofi
ciales que han licenciado las autoridades sar
das, se relaciona con el pensamiento del gene
ral precitado; y algún temor debe inspirar 
efectivamente á los enemigos de su rey, puesto 
que se ha juzgado necesario que el general pia
montés Sonnaz ocupase la línea del Careliano 
con todo el cuerpo de ejército de su mando. 

Ayer dijimos que el general La-Mármora ha 
ido áBerlin encargado por el gobierno de T u -
rin de una misión importante. La Independen
cia Belga habla de ella, resumiéndola en estos 
términos: 

«Tranquilizar al gobierno prusiano acerca de 
las intenciones de Piamonte, respecto de Alema
nia; hacer que reconozca que la posesión de Vene-
cia es una necesidad para Italia, y un peligro para 
Austria y para la Confederación Germánica; de
mostrarle que las dos potencias (Prusia y Cerde-
ña) que la una en Alemania y la otra en Italia re
presentan los principios de la libertad constitucio
nal, son como el alma de las nacionalidades á las 
que ambas pertenecen, y tienen interés en acercar
se y estar en buenas relaciones de amistad; y por 
ultimo, hacerle entrever que si se desentiende de 
estos primeros pasos de Piamonte hácia Prusia, 
los italianos se verán más precisados que nunca á 
unirse con Francia, aceptando todas las consecuen
cias de su alianza y las obligaciones que puede l l e 
var consigo, en detrimento de la3 fronteras occi
dentales y meridionales de Alemania.» 

Como se ve, los gobernantes de Turin no va
cilan en amenazar con la provocación de una 
guerra general, apoyados en el poder de Fran
cia^ si se desachan sus pretensiones revolucio
narias. Lo natural es que no se atreverían á 
hablar tan alto si no tuvieran fundados motivos 
Para saber que haciéndolo cumplen con la mi
sión que les está encomendada. Pero el creer 
Que por eso se les escuche como pretenden, se 
nos tigura adelantarse demasiado al curso de 
os acontecimientos que se preparan. Además 
^ 0 8 ^smos fatídicos augurios sobredi por 
mipnt 1 rey Guillermo se entrevé el convenci-
comni0 qUe abriga el monarca prusiano de las 
tarle f10063 qUe la revolucion ha de susci-
ñas s i l a.eritereza que piensa oponer á extra-
p m í a ! f o n e s - E n Prueba de ello, la Gaceta 
fianza ent?p0DdlCeque la ^ntualidad de una 
en los cironin 'l3la é Ilalia es muy mal mirada 

Por otra aleS de üerlin-
W » j cada día que pasa toman ma

yor consistencia los rumores de una alianza en
tre Rusia y Austria, para hacer frente á los 
acontecimientos que pueden surgir en los Prin
cipados Danubianos y en Polonia; y como estos 
han de ser la consecuencia natural de ios ade
lantos de la revolucion en Italia y en las pro
vincias del imperio austríaco que se trata de 
sublevar á toda costa, lo probable es que Pru
sia una sus esfuerzos á los de las dos potencias 
indicadas, en el interés de su propia conser
vación el día del peligro, que por cierto no está 
lejano. 

Entretanto Prusia va tomando precauciones 
que revelan su prudencia. Las tropas que te
nia acantonadas en Lithuania y Yolhynia se 
ponen en movimiento para la frontera occiden
tal del imperio, siendo reemplazadas por otras 
del interior, y se llaman á las armas á los sol
dados que estaban disfrutando licencias tempo
rales. La Gaceta de Posen añade que el czar 
forma tres cuerpos de ejército, de los cuales uno 
ocupará el Prnth, otro la frontera de Polonia, y 
otro permanecerá de reserva hasta el mes de 
Marzo próximo. Por estos datos puede inferirse 
la confianza que se tiene en el Norte de Europa 
en el mantenimiento de la paz de Europa. 

Las noticias son graves, pues no hay la me
nor duda de que los drusos vuelven á encarni
zarse contra los cristianos sus víctimas. Dícese 
que para reproducir las escenas de sangre que 
tanto horror causaron no há mucho tiempo, 
únicamente esperan á que las nieves hayan sepa
rado á los maronitas de sus protectores los 
franceses. Entonces, considerándolos privados 
de los auxilios de las tropas del general Beau
fort, continuarán en su tarea de asesinar á to
do el que no vive bajo la fé del Profeta. Por lo 
que hace á las autoridades turcas, su impoten
cia es completa, como siempre lo^ha sido, digan 
lo que quieran los periódicos de Lóndres en 
contrario. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el día 1.0 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Se leyó una comunicación del Sr. Permanyer 
renunciando el cargo de diputado. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Las palabras que voy á decir, son más 
bien para fuera que para aquí. No pude decir ayer 
que el Sr. Permanyer habia sido elegido por el 
gobierno: dije, defendiendo á la mayoría atacada 
por el Sr. Permanyer, que el gobierno, en la elec
ción del Sr. Permanyer , no habia ejercido ningu
na influencia contraria á las leyes, hallándose en 
el mismo caso que los demás señores diputados. 
Quiero que esto conste, y no se suponga que yo he 
dicho que el Sr. Permanyer ni nadie haya sido 
elegido por el gobierno. 
' Se anunció que se imprimirían y repartirían va

rios dictámenes de la comisión de peticiones. 
Se concedió á los Sres. Enriquez y Merelles la 

licencia que solicitaban para ausentarse. 
El Sr. FIGÜEROLA.—Presento una exposición 

que muchos españoles hacen al Congreso pidiendo 
se supriman los pasaportes para el extranjero. De
searía que el señor presidente del Consejo manifes
tase cómo la comisión de presupuestos ha agitado 
en España la cuestión de supresión de pasaportes 
antes que se suscitase en ningún otro punto de 
Europa, y cómo el señor presidente del Consejo 
se ha manifestado dispuesto á hacer desaparecer 
esa traba. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Es exacto lo que dice el Sr. Figuerola; la 
comisión de presupuestos, en su sección de Esta
do, hizo indicaciones para la supresión de pasapor
tes, con las cuales yo he estado conforme; pero 
siendo ministro interino de Estado, y debiendo 
volver en breve á ocupar su puesto el ministro 
propietario, he creído propio de mi delicadeza no 
deber hacer variación en este punto hasta su vuel
ta á los negocios. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas de Madridejos. 
Sin discusión quedó aprobado el dictámen pro

poniendo la aprobación de estas actas y la elec
ción del Sr. D. Fernando Vida, el cual acto conti
nuo juró y tomó asiento. 

Sorteo de dobles actas. 

Hecho este sorteo, se declararon vacantes los 
distritos de Tremp y Guia (Canarias), considerán
dose el Sr Madoz diputado por Barcelona, y el 
Sr. González Brabo por Valdemoro 

Sorteo de secciones. 

Se procedió al sorteo de las secciones, como 1 
de mes, según reglamento. 

Interpelación del Sr. Valero y Soto. 

El Sr. VALERO Y SOTO.-He hecho la inter
pelación que voy á explanar, porque considero de 
mi deber censurar severamente la conducta admi
nistrativa de la dirección general de propiedades 
del Estado, que sigue un sistema con el cual se es
tán causando gravísimos perjuicios á los pueblos. 

Esta cuestión no tiene por único objeto hostili
zar a,l gabinete, sino que cesen ciertos abusos ad
ministrativos que se notan. La dirección de pro
piedades hace tiempo que observa una conducta 
desacertada: la más completa inexactitud en los 

datos que publica; la falta de noticias ciertas en 
los anuncios de las fincas; el cúmulo de datos que 
se piden á los pueblos para los expedientes de ex
cepción; la interpretación arbitraria de varias dis
posiciones de las leyes; todas estas causas, y otras 
muchas que sería prolijo enumerar, me han obli
gado á traer la cuestión para ver si logro que es
tos males se remedien. 

Hace mucho tiempo que la dirección de propie
dades procura presentar resultados aparentemen
te grandes, para hacer creer que la administra
ción es buena. El Congreso recordará los estados 
grandiosos que se presentaban hace poco; pero 
recordará también que entonces estaban los p r i -
mistas más en apogeo, sin que ahora dejen de es
tarlo; y la dirección hacia el siguiente cálculo: en 
tres meses, por ejemplo , se han vendido 3,000 
fincas: estaban tasadas en 500 millones; han subi
do á 1,000; beneficio para el Teroro, 500 millones; 
pero no se reparaba que entre estas fincas figu
raban las que hablan subido hasta el exceso los 
primistas; las que hablan tenido vicios en la su
basta, y aquellas cuya excepción se habia solici
tado. Yo ataqué esta inexactitud en la prensa, y 
di la base racional de estos estados, y es, que figu
rasen en ellos solamente las fincas en que se habia 
pagado el primer plazo. La dirección hubo de re
conocer después la exactitud de esta base, y así 
vinieron con arreglo á ella los nuevos estados. En 
cuanto á la inexactitud de los anuncios, citaré a l 
gunos ejemplos. 

Es deplorable la confusión administrativa que 
en cuanto á la enagenacion de montes se nota. 
Por decoro de la administración, los ministros 
de Hacienda y Fomento han debido ponerse de 
acuerdo sobre el cumplimiento del decreto de 16 
de Febrero, á fin de que no siga el desórden que 
observamos. 

La legislación de montes es clara y sencilla; la 
ha observado la administración del bienio, y el ac
tual gobierno es quien la está infringiendo. 

Vamos á la interpretación que da la dirección á 
algunas leyes desamortizadoras. El art. 2.° de la 
ley de desamortización dice: «Se exceptúan los ter
renos de aprovechamiento común.» Sean pocos ó 
muchos, siempre que se pruebe que son de apro
vechamiento común, están exceptuados. ¿De dón
de, pues, saca la dirección que están exceptuados 
solo los destinos al pasto de los ganados de labor? 
¿Dónde ha encontado la dirección derogados los 
derechos de los ganaderos á los pastos comunes? 
El decreto de Mayo de 1838, que les confirma es
tos derechos, no ha sido revocado; y si se sancio
nara la doctrina de que gubernativamente se pue
den dar por derogados decretos, y se puede inter
pretar el sentido explícito de las leyes, ¿á dónde 
iríamos á parar? ¿Para qué servirían los legislado
res? Las leyes serian el juguete de los gobiernos. 

El Sr. Estrada me citó el art. I.0 de la ley de 11 
de Julio de 1856. Pero S. S., que es flojo en mate
ria legal, ha comprendido el aruculo al revés. D i 
ce así el artículo: «Además de los bienes compren
didos en el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo, se 
exceptúa de la venta la dehesa que se destine á 
pasto de ios g a n a d o s de Isrbor, caso de no tenerla 
exceptuada con arreglo al art. 2.°» Este artículo 
no restringe el 2.° de la ley de 1.° de Mayo: al 
contrario, lo amplía. Enseña que la ley de 11 de 
Julio considera reservados los terrenos de aprove
chamiento común, y además amplía la reserva á 
una dehesa boyal en aquellos pueblos que entre 
estos bienes reservados no la tengan. 

Respecto de los bienes comunes, están sucedien
do cosas que hacen impopularísima la administra
ción del Sr. Estrada. 

En materia de venta de bienes de aprovecha
miento común, ¿qué está sucediendo en toda Es
paña? Ya tengo dicho que se habían vendido los 
terrenos de tierra de Uceda y tierra de Buitrago, 
en esta provincia; que se trataban de vender los 
del Real de Manzanares; y ahora añado que en 
otras provincias se hace lo mismo, como sucede en 
Huelva, Cáceres, Toledo, Sevilla y Guadalajara. 
No insisto más en estas últimas reclamaciones, ya 
por no abusar de la bondad del Congreso, ya tam
bién porque creo que se esforzarán los señores di 
putados de las provincias que cito, y que no deja
rán de ayudarme á defenderlos intereses legítimos 
de los pueblos que representan. 

Señores: después de la palmaria explicación que 
he dado de la ley; después de la lectura de su tex
to; después de haber acudido á la interpretación 
más auténtica que se conoce, á la del mismo señor 
Madoz, autor de ella, no sé cómo puede seguir 
permitiéndose la interpretación abusiva que se le 
da por el señor director de propiedades y derechos 
del Estado. 

Aquí, señores, debería concluir; pero no lo haré 
sin contestar antes á dos alusiones que me d i 
rigió el Sr. Estrada en la sesión de 1.° de Diciem
bre de 1860 con pretensiones de intencionadas. 

Dijo S. S. que los que estaban interesados en 
conservar á los pueblos los bienes de aprovecha
miento común, eran los hombres que hacían los 
diputados; y este es un grave error de los varios 
que á mi juicio comete, por lo que hace á mi dis
trito: porque allí los únicos que tienen interés en 
los terrenos de aprovechamiento común, son infe
lices que por toda fortuna tienen una yunta que 
los sirve para traer á Madrid madera ó piedra, 
carbón ó leña, y que ni siquiera son electores; por 
consiguiente, no me quiera S. S. quitar el mérito 
de venir aquí á defender á aquellos de quien no 
puedo esperar ninguna recompensa. 

Otra alusión de S. S. fué la que me dirigió al 
decir que en mi distrito habia 176 fincas exceptua
das, y que están reclamadas para excepción mu
chas más. Esas 176 fincas están exceptuadas por
que son montes; y con respecto á las peticiones 
de excepción, diré al Sr. Estrada que si las han 
planteado los pueblos fundándose en la ley, como 
creo, hacen tan perfectamente, como mal hace 
S. S.' teniéndolas eternamente detenidas en la d i 
rección, i u J J 

Señores diputados: creo haber demostrado cum
plidamente que la dirección de fincas del Estado 
ha presentado datos exagerados de las ventas he
chas; que no tiene exactitud en los anuncios de 
las fincas que saca á subasta; que exige noticias y 
documentos que la ley no pide en los expedientes 
de excepción; que detiene indefinidamente su 
despacho; que quebranta todos los dias el real 
decreto de 16 de Febrero de 1859; que interpreta 
arbitrariamente disposiciones terminantes de la 
l ey que la clasificación de 30 de Setiembre del 
mismo año no es sino una vana sombra; y que 
existe un pugilato ridículo entre el ministerio de 
Hacienda y el de Fomento, respecto de la cuestión 
de montes. Me parece que estamos por lo mismo 
en el caso de exigir que se enmienden todos estos 
males, sin que valga decir que no son ciertos por
que el Sr. Estrada entiende la ley a su modo y yo 
al mío, porque la ley está clara y terminante, y 
no necesita de la interpretación de S. S. ni de 
la mia. , , , ... j 

Voy á concluir, señores, y lo haré emitiendo una 
idea, porque no me permito dar un consejo al se

ñor director de propiedades del Estado. A mi j u i 
cio, el verdadero celo por la Hacienda no se de
muestra tratando de vender cuanto se pueda y 
cuanto no se pueda, rechazando las peticiones más 
fundadas; sino en hermanar los intereses de la Ha
cienda con el respeto que se debe á la justicia, á 
las corporaciones y á los particulares, á fin de no 
hacer aborrecibles las leyes de desamortización. 

El señor ministro de HACIENDA.—Señores, la 
mayor parte de lo manifestado por el Sr. Valero y 
Soto relevaría al ministro de la necesidad de ha
blar; porque S. S. más bien ha dirigido una inter
pelación al señor director de fincas del Estado, que 
al gobierno. Y yo siento, señores, que los señores 
diputados vengan aquí á interpelar á los jefes de 
los centros administrativos, porque los interesa
dos tienen siempre el derecho de alzarse de las 
providencias de los directores al ministro; y en ca
so de que la ley no se cumpla tampoco y lastimen 
sus derechos, pueden apelar ante el Consejo de 
Estado, y solo cuando se hallan los asuntos en es
te caso es cuando debe venirse aquí á denunciar 
los abusos, no cuando están tramitándose y no han 
corrido todavía toda la escala que deben. Y no d i 
go más respecto de este punto, porque el señor 
director de fincas del Estado contestará más á m -
pliamente á S. S. 

Respecto del modo como se entiende en el mi 
nisterio de Hacienda la legislación sobre montes, 
diré que el Sr. Valero y Soto ha estado exacto al 
citar las fechas de las órdenes y decretos; pero 
que no ha tenido presente que esas disposiciones 
son contradictorias, y que las posteriores á Fe
brero han dado mucha amplitud á las excepcio
nes, tanto, que no solo se establecen ya excepcio
nes en favor de los terrenos que contengan espe
cies arbóreas, sino que hay páginas enteras de la 
instrucción de Setiembre de 1859 que tienen raso, 
raso, raso, en vez de calificación del arbolado. 

Desde que se ha dado esa instrucción, no se han 
verificado más ventas que las de los bienes decla
rados en quiebra anteriormente; y en este punto 
no existe pugilato ninguno entre los dos ministe
rios de Hacienda y de Fomento, sino que están 
perfectamente de acuerdo en que deben venderse. 
Lo que hay es que yo no puedo estar conforme 
con esa instrucción, porque hay exceptuadas mu
chas fincas que no deben estarlo, y por esa razón 
se está revisando, y es preciso que se modifique, 
según tendré yo la honra de proponer, de acuerdo 
con el señor ministro de Fomento, cuando llegue 
el tiempo oportuno, porque es imposible que sea 
exacta, toda vez que se hizo en ménos de cuatro 
meses la clasificación forestal de toda España. 

Por lo demás, señores, en una cuestión como es
ta, en que se trata de tantos y tan variados nego
cios, no es extraño que haya reclamaciones, porque 
las hay en todos los negocios de esta especie entre 
los particulares, y por lo tanto, no me parece jus
to que se venga aquí á denunciar si en la provin
cia de Jaén hay dos tierras que no tenían l i n 
deros, y otras dos por este estilo. 

Dicho esto, como el Sr. Valero y Soto se ha re
ferido principalmente al señor director de propie
dades y derechos del Estado, yo abandono la cues
tión á S. S. para que dé ámplia y cumplida res
puesta al Sr. Valero. 

El Sr. ESTRADA.—Yo creo, señores, que con 
lo manifestado por el señor ministro de Hacienda, 
bastaba para satisfacer al Congreso sobre la justa 
alarma en que yo creo se encontraría al haber oído 
el catálogo que ha referido el Sr. Valero y Soto. 
Pero, sin embargo, como el no dar algunas expli
caciones podría atribuirse á que faltaba la razón, 
nada más satisfactorio para mí que contestar á 
S. S. á los diferentes cargos que ha hecho. 

Voy á empezar por el más grave: el que se re
fiere á la manera equivocada con que dice que la 
dirección entiende la ley de desamortización en lo 
que hace relación con las excepciones de aprove
chamiento común. 

Señores, en el art. I.0 de la ley de 1.° de Mayo 
se previene que se vendan los bienes de propios y 
comunes. En el 2.° se establece la excepción de 
los terrenos de aprovechamiento común. Pero co
mo esta disposición podia dar lugar á abusos, se 
dispuso en el art. 5á de la instrucción que este 
aprovechamiento común no debía entenderse sino 
cuando viniesen aprovechamientos de 20 años 
atrás á la fecha de la ley. Y como si esto no bas
tara, se instruyó un expediente que se resolvió 
expidiéndose por el ministerio de Fomento una 
real órden, en la cual se dice que son bienes 
de propios todos los que pagan el 20 por 100, que 
son de propios los que deben pagarlo; y en 
la cuestión de aprovechamiento común, se dice 
que no deben haberse arrendado ni arbitrado, en 
parte ni en todo, durante esos 20 años. 

De aquí el que se comprenda que la administra
ción no puede hacer caso de esos acreedores que 
nos ha referido el Sr. Valero y Soto. 

Incoan ese expediente, y una vez incoado, es 
preciso ver en el curso de una tramitación pro
lija si están cumplidas todas las disposiciones de 
la ley. ¿A qué se reducen todas ellas? A que se 
exprese que ese aprovechamiento ha de ser co
mún y gratuito; y no es aprovechamiento común 
esas comunidades de pastos de que habla su se
ñoría, porque sería preciso convenir en que era 
preciso proporcionar pastos á los que se dedican 
á la granjeria de ganados. 

Pregunta el Sr. Valero y Soto cuándo y dónde 
están derogadas las disposiciones que tienen re
lación con la comunidad de pastos. ¿Dónde? En las 
leyes de desamortización, puesto que mandan ven
derlos bienes de propios y comunes, y mandan 
exceptuar las fincas de aprovechamiento común 
que acrediten ciertas y determinadas condiciones. 
Sobre esto se instruye expediente, y la junta su
perior de ventas es la que resuelve. Pero hay 
más: cuando un individuo ó pueblo no se conforma 
con las providencias de la junta, se alza, y hasta 
ahora solo seis reclamaciones han ido al Consejo 
de Estado; habiéndose resuelto, en el espacio de 
cuatro años, ochenta y tantos mil expedientes; y 
de esas seis, solamente una ha reformado el Con
sejo. Esto prueba que no se procede de una mane
ra arbitraria. 

Voy á hablar de los datos ilusorios, que no sé á 
quien habían de causar ilusión, si al público ó á la 
administración. Esta creia de su deber dar en un 
período determinado cuenta al público de lo que 
se hace en cierta clase de cosas de algún interés, 
y la dirección presentó, á fines del año anterior, 
el resultado de las ventas hechas. Se contestó á 
esto que no podía formarse un cálculo exacto de 
los beneficios que resultarían al Estado, porque 
podría haber muchas quiebras: cierto. Lo que hay 
es que en Diciembre de 1859, cuando se publicaba 
ese estado, no se decía que aquellos fueran valores 
definitivos, sino que se expresaban las ventas he
chas, sus valores, etc.; y como esto se habia de 
rectificar al año siguiente, no me parece que po 
día haber el ánimo de alucinar. 

Ha indicado S. S. una porción de desmanes y de 
inexactitudes cometidas en las tasaciones y en 
otras operaciones de la venta de bienes naciona

les. Tiene razón S. S. Yo, ¿cómo lo he de negar? 
Tiene que haberlas, es preciso; si la administra
ción no tiene más datos que los que la han facil i
tado los pueblos, y no ha habido en ellos exacti
tud, claro es que tenia que suceder lo que S. S. di
ce. Pero no puede hacerse por ello un cargo á la 
administración, que procura descubrirla verdad. 

El Sr. Valero y Soto nos ha citado una série de 
hechos, que yo supongo son ciertos, porque lo d i 
ce S. S. ¿Pero quién tiene la culpa de eso? La tie
nen solo los administradores de los pueblos, por
que no tasan nunca ninguna línea por sí solos; la 
administración nombra un perito, que, con otro pe
rito nombrado por el alcalde, van á tasar la fin
ca, y el alcalde pone el visto bueno; por consi
guiente, si esa tasación está mal hecha, no se 
culpe á los agentes de la administración, pues 
quien lo hace es el comisionado de ventas, que es el 
que constantemente está en la capital y da la re
clamación de mensura con la firma del otro perito 
y la del alcalde; por esto no se puede deducir un 
cargo á la administración central, porque no puede 
estar en todas partes; tiene confianza en sus su
balternos, y aprueba lo que ellos hacen. 

Lo que el Sr. Valero debía haber dicho aquí es, 
que habiendo justificado un ayuntamiento que una 
finca era de aprovechamiento común y que esta
ba dentro de las condiciones de la ley, y habien
do reclamado su excepecion, la administración ha 
procedido á su venta, ó si ha habido un abuso co
metido por un perito no se ha comprobado, y 
comprobado, se ha reprimido; á ver si no hay 15 
ó 20 encausados ó acaso condenados. Reto, pues, á 
S. S. que cite un solo caso de este género. 

S. S. ha dicho que la dirección, por sí, y apro
piándose facultades que no tenia, y que efectiva
mente no tiene, anula ventas hechas por tener este 
ó el otro vicio las subastas verificadas. Tiene ra 
zón S. S.; la dirección de fincas no tiene esa fa
cultad, pero la tiene la junta superior de ventas. 

Señores, aquí es frecuenté aprovechar todas las 
ocasiones por hacernos la oposición, para censu
rarnos con todos los actos que tienen relación con 
la desamortización, enumerando abusos que no es 
la dirección la que los comete; son esos adminis
tradores que he dicho, que buscan todos los me
dios imaginables, con los cuales complican gran
demente la administración y dan lugar á que sus 
actos sean interpretados de una manera desfavo
rable. 

Yo no hablaré , como el Sr. Valero, de Vallado-
l id y de otros puntos: hablaré de Colmenar Viejo, 
que es el de S. S.; así verá el Congreso en quién 
está la culpa. En ese distrito los administradores 
quisieron hacer de él una especie de distrito exen
to, veré nullius, y lo consiguieron hasta cierto pun
to; porque teniendo este distrito 70 pueblos, y 
constando su riqueza de 100,000 fanegas oficiales 
(porque pasan de 130,000 de acuerdo con un perito 
agrónomo que no quiero citar), y los administra
dores exceptuaron ochenta y tantas mil fanegas, 
quedaban unas 18,000, y no contentos con aquello, 
todavía dijeron: vamos á crear una especie de ex
cepción por aprovechamiento común, como la que 
quería crearse por el pueblo de Galapagar, que 
hacia una excepción por aprovschamiento común 
de una veintena de fincas, y luego añadía todas 
las que no estuvieran cercadas. 

Pues ejusdem fusfuris son todos los que se que
jan de esta administración agresiva, y la obligan á 
formar esos expedientes, como se formó uno aquí 
que ha tenido por resultado probar que las infor
maciones hechas para demostrar que los terrenos 
eran de aprovechamiento común han salido falsas, 
y que, por lo tanto, están encausados los indivi
duos que las formaron, cosa que yo siento mucho, 
pero que no he podido evitarla, como tal vez pu
diera haberlo hecho el Sr. Valero y Soto, que es 
diputado por ese distrito. 

También ha dicho S. S. que no debía exigirse 
el 20 por 100 de propios al pueblo del Escorial 
porque no lo pagaba; y yo tengo que contestarle 
que precisamente por eso, y en virtud de una sen
tencia del Consejo Real, hay que exigirle, no solo 
lo de presente, sino también los retrasos. 

Mucho más pudiera decir; pero no quiero ocu
parme de hablillas y de imputaciones groseras, 
que no han de hacerme de ningún modo cejar en 
lo que yo creo que es el cumplimiento de mi 
deber. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Muy mal me ha 
agradecido el señor ministro de Hacienda la deli
cadeza con que he separado de su persona, en 
cuanto me ha sido posible, los cargos que he d i r i 
gido; pero no tenia S. S. tampoco razón para de
cir que había interpelado al señor director de fin
cas del Estado. Me he dirigido al director, porque 
era el más inmediato á esas resoluciones; pero mi 
interpelación era al ministro. 

Decía S. S. que si era otra cosa la administra
ción que la discusión de los intereses públicos eu 
relación con los particulares; yo preguntaré á m i 
vez á S. S.: ¿para qué sirve una administración que 
no sabe hacer cumplir las leyes y decretos vigentes, 
que establece un pugilato continuo entre dos ministe
rios, y que anula un real decreto pormedio de rea
les órdenes? Para nada; eso no es administración, 
es una confusión, una cosa que no tiene nombre. 

Que las disposiciones posteriores al real decreto 
de 16 de Febrero han ampliado las ventas. Es in
exacto; no puedo admitir semejante suposición; ese 
decreto debería estar vigente, y si no lo está es 
porque se ha barrenado tan frecuentemente, que 
ha sido preciso dictar más de 280 reales órdenes 
por el ministerio de Fomento para deshacer esas 
ventas arbitrarias, lo cual es ridiculo; antes lo dije 
con más moderación, y ahora lo digo con más 
energía: es ridiculo. 

Que no se ha vendido más que lo que se sacaba 
en quiebra. Tampoco es exacto; yo he citado los 
Boletines en que se anunciaban ventas nuevas des
pués del 16 de Febrero de 185t y después de la 
clasificación de 30 de Setiembre del mismo año; 
y si no ha sido con conocimiento de S. S., esto no 
quita el derecho que yo tengo de denunciar abusos 
cometidos en dependencias de su departamento, 
porque está en nuestra obligación denunciar aquí 
los abusos que se cometan. 

Que se puede acudir al ministro. Cuando hable 
acerca del asunto de Miraflores, ya defenderé yo al 
ministerio, y entonces me ocuparé también de lo 
extraño que es que se diga aquí por un jefe supe
rior de administración que se imponen multas de 
cierta clase, pero que aun cuando se impongan no 
importa, porque nunca se pagan en España, como 
se ha dicho no hace muchos dias. 

Y con esto termino mi réplica relativa al señor 
ministro de Hacienda. 

En cuanto al Sr. Estrada, que ha empezado por 
decir que según el artículo de la ley de 1.° de Ma
yo debían venderse los bienes de propios y comu
nes, ya lo sabia yo, y por eso no he defendido que 
no se vendieran estos, sino los de aprovechamien
to común que están exceptuados más abajo; y res
pecto á esto nada ha podido decir el Sr. Estrada, 
porque es verdad. 

El art. 53 de la instrucción no se refiere más que 
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á los casos en que hay dudas, y como el caso que 
yo he citado en que se habla presentado un docu
mento de mayor excepción no admitía duda, hé 
aquí por qué no creo que tengan aplicación las 
alegaciones del Sr. Estrada. Pero aun suponiendo 
que sean infundadas todas las peticiones, ó su ma
yor parte, que se resuelvan negativamente, yo no 
pido que se acceda á ellas: pido que se resuelvan 
y no se detengan como ha sucedido siempre, pues 
es de advertir que solo en Madrid hay 187 expe
dientes atrasados, como antes dije. 

Sentó S. S. que la ley de desamortización ha 
anulado una porción de derechos; yo reto a Hi » . 
á que me diga cuál es la disposición de la ley que 
anula loa derechos de los ganaderos á los bienes 
de aprovechamiento común. »JÍ«„Í . -0 . 

qL se han despachado ^pedientee, 
lo extraño es que no hayan sido 100,000 Pues 
S. S. los crea, porque haciéndose mal los anun
cios, resultan una porción de personas agraviadas 
con las ventos, y todas ellas recurren, y cada soli
citud da origen a un nuevo expediente; y de este 
modo, repito que lo sorprendente es que los ex
pedientes no sean muchos más de los que son. 

En cuanto á las ventas anuladas, no es que yo 
no considero á S. S. facultado para anularlas, 
sino que creo que tampoco lo está la junta de 
•ventas. 

En contratos perfeccionados, solo pueden enten
der los tribunales, porque lo contrario sena opues
to al derecho común, toda vez que equivaldría á 
anular un contrato bilateral solo por interés de una 
de las partes. 

Que ha habido primistas; yo se lo he dicho ya 
hace mucho tiempo á S. S., y lo peor es que los 
seguirá habiendo, con el mal agravante de que 
ahora vendrá á un remate el duque de Sevillano, 
por ejemplo, y necesitará presentar como fiadores 
á su peluquero y su barbero para tomar parte en 
él, y podra hacerlo cualquier primista con tal que 
tenga otros dos de su misma clase que quieran 
fiarle. . . 

Que no tiene la dirección otras noticias que las 
que le dan los pueblos. ¿Pues no manda comisio
nados y peritos á todas partes? ¿No ven estos las 
fincas, y las miden y las tasan*!' ¿O es que no las ven 
ni las miden? Justamente es esto; y precisamente 
por ello es por lo que en alguna parte se han su
bido los peritos á un cerro, y han dicho: tal terre
no tiene tantas hectáreas, y vale 4.480,000 rs., y 
deben pagar ciertos individuos una multa de vein
te mil y pico de duros. 

Que los interesados en los bienes son los pro
hombres de los pueblos; sobre esto repito lo que 
he dicho antes; en mi distrito no hay prohombres; 
la mayor parte son infelices que ni tienen siquiera 
voto. Si S. S. conociese los pueblos de esas sierras 
vecinas, no insistiría en ese error. 

En cuanto á la importancia de la ley de des
amortización, he sido el primero en reconocerla, y 
por eso quiero que se cumpla con exactitud, pero 
no que se la dé la torcida interpretación que se la 
ha estado dando. 

Ha terminado el Sr. Estrada con dos indicacio
nes que me veo en la necesidad de contestar. La 
primera es relativa á que el distrito que yo repre
sento está exento. ¿En que está, señores, exento un 
distrito que paga sus contribuciones de sangre y 
de dinero, que cumple fielmente todas las leyes de 
la monarquía, y que hace, en fin, cuanto pueden 
hacer los demás? No sé qué es lo que S. S. quiere 
indicar al decir que el distrito de Colmenar Viejo 
está exento. 

L a segunda indicación es relativa á los propios 
del Escorial; yo lo que digo es que al Escorial 
no puede exigírsele el 20 por 100 de sus propios, 
porque no los tiene; porque lo único que disfruta 
es una renta que obtiene de algunos edificios que 
le ha cedido el patrimonio, y por esto no se pue
de exigir retribución ninguna. 

Ha dicho S. S. que exige los atrasos del 20 por 
100 de pro.dos a' ayuntamiento del Escorial, por
que asi lo ha declarado justo el Consejo de Esta
do. Desde ahora aseguro que e! Consejo, en su ilus
tración, no ha podido cometer semejante falta: si 
hubiera tenido noticia del caso del Escorial, no 
habr ía hecho tal declaración especial. Lo que el 
Con&ejo ha dicho es que se aplique una regla ge
neral á los pueblos que deba aplicarse. 

El Sr. Estrada ha creído que daba un golpe de 
efecto citando como interesado en la compra de 
una de las fincas á que he aludido, á una persona 
que lleva mi segundo apellido. Precisamente en 
ese caso he dicho, y repito ahora, que si procede 
la anulación se anule la venta; pero que se haga 
donde debe hacerse: en los tribunales. ¿Y qué me 
contesta S. S. á todos los demás asuntos alusivos 
que le he citado? Nada, porque la verdad es que 
no tiene contestación. 

Concluyo, pues, señores, y no quiero ocuparme 
de las palabras que ha dicho el Sr. Estrada mani
festando que algunas veces es objeto de hablillas 
é inculpaciones ridiculas, porque supongo que su 
señoría no lo dirá por mí, á quien, como esta vien
do, le sobra resolución para manifestarle aquí, en 
público, todo lo que tiene que notar en la admi
nistración del centro directivo que tiene á su 
cargo. 

El señor mimstro de HACIENDA.—Yo no he d i 
cho que la instrucción de Setiembre de 1859 íuese 
mas ámplia que las leyes de desamortización, sino 
por el contrario, que era más restrictiva, y por eso 
mismo he dicho al Sr. Valero y Sotoquetema pen
sado proponer su modificación. 

En cuanto á que las multas se imponían para 
que no se cobrasen, yo no recuerdo haber dicho 
nunca esto á S. S. . , 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Lo dijo ayer el se
ñor Estrada. 

El señor ministro de HACIENDA.—En ese caso 
nada tengo que contestar al Sr. Valero. 

El Sr. ESTRADA.—No es fácil, señores, seguir 
al Sr. Valeru en la série de sus cargos; pero pro
curaré rectificar los principales. 

Respecto de las concordias, diré á S. S. que es
tán anuladas en elart. l.0de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, porque no siendo los terrenos destinados 
á ellas de aprovechamiento común, sino solo de 
unos pocos, no era justoque quedaran exceptuados. 

Respecto de los expedientes, no es que se i n 
coan con tanta facilidad por la dirección: es que 
el asunto trae necesariamente la formación de mu
chos1 y diré, para satisfacción del Congreso, que 
solo han entrado en la dirección, por incidencia de 
ventas 1.684 expedientes durante el ano de 1860, 
y se han resucito 28,313, quedando pendientes de 
tramitación 15,383, entre los cuales se encuentran 
esos ciento y tan|os que tanto interesan al señor 
Valero y Soto, y que ya se despacharan cuando 
llegue su turno. . , , XT 

Que la dirección entiende mal las leyes. No es 
esto, sino que no entendiéndolas á gusto del señor 
Valero y Soto, las entenderá mal la dirección y 
todo el niundo. 

Que habia primistas ya lo sabia yo, y no podia 
evitarlos por el pronto, puesto que la ley los tole
raba; pero ya se han tomado algunas medidas 
que, si no los han quitado por completo, al ménos 
han producido el efecto de que nada puede perder 
el Estado. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monarcs).—Señor 
Calzada, ¿insiste V. S. en tomar la palabra en es
te asunto.'' 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).-S. S. 
podrá continuar el lunes en el uso de la palabra. 
Se suspende esta discusión. 

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley 
disponiendo la inversión del producto de los bie
nes del clero. 

Se leyeron y pasaron a la comisión vanas en
miendas al proyecto de ley sobre organización y 
atribuciones de los gobiernos y diputaciones pro
vinciales. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión proponiendo la anexión á Bilbao de las 
anteiglesias de Abando, Begoña y Deusto. 

EISr. VICEPRESIDENTE (Monarcs).—Orden 
del dia para el lunes: los asuntos pendientes, y 
además el dictámen que acaba de leerse. 

Srt levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

• MU uusuiuuruzacion, tengo necesidad 
' n . f Un̂ ,s Pa|abras; pero seré muy breve, 

A Y ^ L P R E S l D l i N T E (Monares^-S. S 
^uede hab ar ya hoy, porque han pasado las ho
ras de reglamento, si el Congreso no acuerda que 
se prorogue la sesión. 

Muchos señores diputados.—No, no. 

MADRID 2 DE FEBRERO DE 1861. 

SOBRE LA ULTIMA CIUCULAR DEL REY FRANCISCO II k 
SUS AGENTES DIPLOMÁTICOS EN LAS CÓRTES EXTRAN

JERAS. 

I I . 

Concluimos nuestro artículo de ayer diciendo 
que debíamos fijarnos en el principal objeto de 
la circular del ministro napolitano Casella, áfin 
de ver si las quejas y demandas del heróico de
fensor de Gaela deben ser atendidas por las na
ciones de Europa, y hasta qué punto serán estas 
criminales coadyuvando á la obra de usurpación 
préviamente condenada en los periódicos oficia
les de Turin por los ministros del mismo rey de 
Cerdeña que la está llevando á cabo. 

Según la nota en cuestión, no puede creerse 
que la Europa asista impasible por más tiempo 
al espectáculo de un rey reconocido como tal 
por todas las potencias y despojado de sus Esta
dos por la más inicua agresión, consentida de 
hecho por esas mismas potencias. El ministro 
de Estado del legítimo rey de Nápoles tiene so
brada razón cuando expresa que los soberanos 
y los pueblos comprenderán al fin que en Gaeta 
se defiende algo más que la corona de una .an
tigua dinastía. En efecto, allí se defienden los 
tratados en virtud de los cuales reinan todos los 
soberanos; allí se defiende el derecho público en 
cuya fuerza descansan la tranquilidad é inde
pendencia de las naciones. Olvidar que esto es lo 
que allí se defiende y que la indiferencia, ó me
jor dicho, el menosprecio con que son univer-
salmente tratados el derecho y la justicia por no 
faltar al farisáico principio de la no interven
ción, puede ser en lo futuro más ocasionado de 
lo que generalmente se cree á grandes pertur
baciones. Los malos ejemplos son semilla que 
fácilmente fructifica y se propaga. ¡Aj de aque
llos pira quien todo es lícito cuando favorece á 
sus miras! ¡Ay de aquellos que porque son fuer
tes se consideran á cubierto de las desastrosas 
consecuencias de las funestas premisas que es
tablecen I 

La nota de que tratamos dice muy bien: 
contra lo que sucede, contra lo que puede su
ceder, no hay necesidad de protestar; la ley, la 
conciencia pública, el sentimiento moral de to
das las almas honradas, protestan en las deci
sivas circunstancias presentes contra la abomi
nación que se está consumando en Italia á cien
cia y paciencia de los que estaban en el deber 
imprescindible de evitarlo. Quizá no se haya for
mulado nunca con tan fundado motivo y en oca
sión tan solemne una reconvención más amar
ga que la que encierran estas sublimes pala
bras del ministro de Estado del rey Francisco I I 
de Borbon: «y si la Europa abandona á S. M . , 
S. M. no se abandonará á sí mismo. El rey 
cumplirá hasta el fin su deber de soberano.» 

No sabemos el efecto que habrán causado 
estas frases en el ánimo del emperador de los 
franceses, ni en el de los demás soberanos de 
Europa que por sus condiciones de poder y 
fuerza estaban en el caso de acorrer en su in
merecida desgracia al jóven é ilustre Bor
bon de Nápoles. Pero estamos seguros de que 
si abriga su corazón sentimientos de hon
radez, de que desde luego debemos suponerlos 
adornados, se habrán estremecido al leer las pa
labras que acabamos de citar, y habrá asoma
do á sus rostros el color de la vergüenza. 

Las quejas de Francisco 11 no pueden ser 
más justas ni más fundadas. La petición que di
rige á las naciones de Europa (que aunque no 
fuese más que por egoísmo deberían amparar 
los legítimos derechos de aquel monarca) no 
puede ser más procedente. ¿Reconocerán las 
grandes potencias el bloqueo de Gaeta? ¿Perma
necerán guardando el equívoco silencio que tan 
poco favor les hace? Dejarán que se consume 
impunemente de un modo definitivo la iniqui
dad violadora de los más sagrados derechos? 
¿Sentarán el precedente de que á la traición y 
á la fuerza todo les es lícito, con tal que al sa
tisfacer sus deseos satisfagan también la codi
cia de nuevos territorios que aqueja á los po
derosos de Europa? Dios únicamente lo sabe. 

Puédese, sin embargo, asegurar desde ahora 
que si esos poderosos esperanzados en sacar al
gún provecho de su apoyo á las ambiciosas mi
ras del Piaraonte oyen solo la voz de un interés 

egoísta, el dia ménos pensado se encargarán 
otros de hacer respecto de ellos, por medio de 
la fuerza ó de la astucia, lo que ellos consienten 
hoy que se haga con el Vicario de Jesucristo en 
la tierra y con el rey de las Dos-Sicilias. 

La conducta de las grandes potencias en la 
cuestión italiana no es tan solo inconveniente, 
no es tan solo perniciosa ni de funesta ense
ñanza para lo futuro, es á todas luces criminal, 
como lo es siempre aquel que pudiendo evitar 
iniquidades consiente ó autoriza, quizá por 
mal entendido interés propio, en que sean lava
das á cabo. 

Después de lo que ya sabemos y de lo que 
está pasando en Italia á vista de todo el mun
do, pecaremos tal vez de Cándidos al creer que 
las naciones de Europa no serán sordas á la 
voz del honor, ni cometerán la falta de recono
cer el bloqueo de Gaeta. 

Hubo un dia en que pudo, hasta cierto 
punto, cohonestarse el poder de las naciones 
que proclaman el principio de no interven
ción, porque en él ven como una especie de 
comodín que pueden utilizar según conven
ga á sus propósitos. Pero cuando es ya co
nocido el valor de ciertas declaraciones y de 
ciertas promesas; cuando la Europa y el mundo 
saben ya á qué atenerse sobre los pretendidos 
horrores de la tiranía napolitana y sobre las 
soñadas dulzuras de la libertad piamontesa; 
cuando estamos viendo los medios que se em 
plean para sojuzgar á los naturales de la anti
gua Parténope, vueltos de su sorpresa y ansio
sos de restablecer la independencia, de conser
var la autonomía de su nación; cuando está ya 
demostrado de qué modo tratan de realizar los 
piamonteses la idea de la unidad italiana, y cuál 
es la libertad que se otorga á los que se trata 
de hacer felices á pesar suyo,- seguir defendien
do á los que encarcelan y fusilan á los italianos 
del Sur, que son más en número, porque no se 
someten á la voluntad de los piamonteses que 
procuran erigirse en árbitros de los destinos de 
Italia, es una de esas aberraciones ó de esas far 
sas para las cuales no hay reprobación bastante 

Lo repetimos, la nota circular del ministro 
napolitano es una reconvención terrible para 
las grandes potencias de Europa, guardadoras 
del derecho internacional constituido. Todavía 
están á tiempo de reparar la gran falta en que 
han incurrido con la conducta que hasta ahora 
han observado. Si continúan en el mal camino, 
se harán responsables de los desastres que in
faliblemente ha de causar más ó ménos pron
to el ejemplo de su ceguedad ó de su egoismo. 

cosas sin respeto á su saber, y sin considera

ción alguna á tanto como le debe la Hacienda 

que nunca podrá olvidarlo? 

El Sr. Estrada, director de bienes naciona-

es (que según se susurra pronto dejará deser-

o), contestó al Sr. Valero y Soto; pero le su

cedió lo que á su jefe el señor ministro; esto es, 

que no pudo desvanecer los argumentos del 

señor Yalero. 

Terminó la sesión con la lectura de verías 

enmiendas á la ley de ayuntamientos, presenta

das por diputados de la mayoría. 

¿Qué se dirá? 

Pues porque te quiero te enmiendo. 
Los síntomas de disolución de la mayoría van 

haciéndose perceptibles hasta para los suyos. 

Ello dirá. 

Empezamos la reseña de la sesión que cele
bró ayer la Cámara popular, trasladando ínte
gro el oficio que el Sr. Permanyer ha dirigido á 
la misma. 

Dice así: 

«Excmos. señores: A l venir á tomar asiento en 
el Congreso, ereia, como creo ¿aún ahora firme
mente, deber la honrosa investidura de diputado 
á la espontánea y exclusiva voluntad de los elec
tores que me honraron con su confianza, de ningu
na manera á la influencia del gobierno: creia tam
bién que el gobierno debia saberlo y pensarlo así 
mejor que nadie. Desde el momento en que el go
bierno no está en esa persuasión, y lo ha manifes
tado en la sesión de ayer á la faz de la nación el 
señor presidente del Consejo de ministros, he con
siderado que cumplo á mi dignidad, y sobre todo 
á la dignidad de mis electores ante el país, renun
ciando al cargo de diputado. Sírvanse VV. EE. po
nerlo en conocimiento del Congreso para los efec
tos consiguientes.—Dios guarde, etc.—Excmos. 
señores secretarios del Congreso de diputados.» 

Entiéndase la anterior comunicación como 
desenlace natural y decoroso de lo ocurrido el 
jueves, y que no sería malo sirviese de lección 
á quien sea capaz de provocar sucesos tales con 
declaraciones tan impolíticas como la que hizo 
en la sesión anterior el presidente del Consejo 
de ministros. 

Los representantes de la nación quedan sin ei 
debido prestigio y sin la conveniente influencia 
desde el momento en que les dice un primer mi
nistro: vosotros sois nacidos de la influencia 
mora l y venidos aquí por singular merced del 
ministerio que presido. 

Terminado este incidente, presentó el señor 
Figuerola una exposición autorizada con mu
chas firmas, pidiendo la supresión de pasapor
tes para el extranjero, y el Sr. Soto explanó su 
interpelación sobre abusos cometidos por la ad
ministración de bienes nacionales. 

El Sr. Valero habló extensamente, é hizo 
conocer que en la materia de que trataba, el go
bierno antepone su voluntad á las leyes. Su 
señoría estuvo fácil, claro y lógico, y se notaba 
lo provisto que iba de buenos datos. 

Al llegar aquí nos encontramos con que al 
señor ministro de Hacienda le ocurrió decir 
aquello de «esos cargos debian hacerse á los mi
nistros en particular y no en el Congreso.» 

¿Si aprendería esto en martes el Sr. Sala-
verría? 

Nos parece que ya es hora de que S. S. se 

deje de esas vejeces. ¿Será tal vez que lo prime

ro que le ocurre es sentir que se digan esas 

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia 
la interesante carta de nuestro corresponsal de 
Nueva-York que publicamos al pié de estas 
l íneas , sintiendo que la falta de tiempo nos 
impida exponer hoy las observaciones que nos ha 
sugerido su lectura en lo que toca á la derrota de 
Miramon y á la nueva faz que, como consecuencia 
de este suceso, presentan los asuntos de la desdi
chada república mejicana. Otro dia lo haremos 
con el detenimiento que merecen estos asuntos, 
mirados desde el doble punto de vista del interés 
de aquella desolada república y del muy grande 
que tiene España en su pronta pacificación , para 
cuyo logro no debe escasear el gobierno los sacri 
ficios que de él reclaman las vidas y haciendas de 
muchos españoles que residen allí expuestos ince
santemente á todo linaje de atropellos y que
brantos. 

Conocedor nuestro corresponsal, como el que 
más, del verdadero estado de los negocios de la 
Union americana, hace observaciones que no ca
recen de novedad, acerca de los proyectos sepa
ratistas y de los medios eficaces que tiene el go
bierno federal para impedir que se consume la se 
paracion por ahora. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El R e i n o . 

iVuem-Forí; 13 de Enero de 1861. 
Graves y tristes son las noticias que recibirá us 

ted por este vapor. Según las que han publicado 
los periódicos, cayó poríin Miramon y triunfaron 
los liberales. Después de su feliz expedición á To 
luca, volvió á salir de Méjico con 6 ó 7,000 hom 
bres hácia el interior y con el objeto de dar otro 
golpe; pero en San Miguel de Calculalpan se en
contró con el grueso del ejército liberal, mandado 
por González Ortega, y fuerte de 12,000 hombres 
con 80 piezas de artillería, cuando él solo tenia 
40. Siguió á este encuentro una sangrienta batalla 
(el 22 de Diciembre), en la cual Miramon fué com
pletamente derrotado con pérdida de casi toda su 
artillería. Regresó inmediatamente á la capital, de 
donde volvió á salir con una corta división com
puesta de 1,200 hombres y alguna artillería lige 
ra. El 25 entraron en Méjico los liberales, sin dis
parar un tiro. 

Miramon, según unos, fué á reunirse en Iguala 
con Vicario, que todavía es dueño de aquella co
marca; y según otros, se juntó con Mejia en la 
sierra de Querétaro, decidido, según parece, á em
pezar una lucha de guerrillas, como la que antes 
hacían él, Osollo y Cobos contra Comonfort. Así 
lo dicen los periódicos, y por desgracia tiene gran
des visos de ser cierto. Consecuencia natural de los 
desaciertos de unos y de la ambición desmedida de 
otros: el país está perdido sin remedio. 

Verá V. por los periódicos la situación alarman
te de las relaciones que median entre los Estados 
del Norte y los del Sur de esta gran república. A 
pesar de la gravedad de las circunstancias, yo 
abrigo la firme convicción de que por esta vez 
todo volverá á arreglarse; no porque no haya d i 
vergencias y odios profundos, sino porque en este 
país es imposible por ahora una guerra civi l . Voy 
á decir las razones en que fundo mi opinión. 

Los Estados que pretenden separarse, no pueden 
verificarlo más que por un solo medio: el de rom
per todas sus relaciones con el gobierno general. 
Estas relaciones consisten: en mandará Washington 
sus representantes y senadores; en reconocer; 1.0, la 
organización de la administración de correos y su 
dependencia del gobierno; 2.°, la jurisdicción de 
las Córtes ó tribunales federales establecidos den
tro de sus respectivos límites; y 3.°, el derecho 
del gobierno a exigir los valores de aduanas. 

Una vez pro damada formalmente su separación, 
cesan de mandar sus representantes y senadores á 
Washington; pero esto, como es más bien el ejer
cicio de un derecho que el cumplimiento de un 
deber, pueden hacerlo sin que nada le importe al 
gobierno. Esto no puede ser causa de guerra. 

Si desconocen la jurisdicción de los tribunales 
federales, como el objeto de estos no es otro que 
el asegurar la mejor administración de justicia, el 
mal será para el Estado rebelde. 

Si rechazan la administración de correos, lo úni
co que el gobierno tiene que hacer es suspender 
la remisión de las malas, consiguiendo una econo
mía considerable, puesto que cuestan mucho más 
de lo que producen. El perjuicio lo sufriría el Es
tado separatista, porque al quedarse sin correos 
paralizaría todo su giro. 

Los Estados rebeldes pueden perjudicar al go
bierno general impidiéndole que cobre los dere
chos de aduanas en sus puertos; pero este tiene un 
medio muy sencillo de remediar el mal: estable
cer la aduana en un buque de guerra situado á la 
entrada de cada uno de los puntos marítimos de 
importancia, ó bloquearlos con algunos vapores, 
declarándolos cerrados al comercio. Esto es loque 
está resuelto á hacer el nuevo gobierno. 

¿Qué hacen entonces los Estados rebeldes? Una 
de dos: ó tienen que conformarse con este estado 
de cosas, y entonces todo su comercio de importa-
cioiq y exportación tendrá que hacerse por los 
puertos del Norte, lo cual equivaldría para ellos á 
una completa ruina, ó recurren á la fuerza. ¿Cómo? 
Los separatistas no pueden libertarse del bloqueo 
por medio de operaciones navales, por la sencilla 
razón de que no tienen ni buques ni marineros. 
Quedan, pues, reducidos á emprender contra el 
Norte una guerra ofensiva de invasión; y esto es, 
además de irrealizable, ridículo. No solamente son 
las fuerzas de los Estados rebeldes infinitamente 
menores que las del gobierno, sino que ni aun tie
nen los primeros elementos absolutamente indis
pensables para hacer la guerra. La agricultura de 
esos Estados no produce más que algodón, azúcar, 
tabaco y arroz. Las harinas, carnes frescas y sala
das, y toda clase de provisiones necesarias para el 
alimento de su población, tienen que ir del Norte y 
del Oeste. No hay en ellos una fábrica de armas, 
ni de pólvora, ni de fundición, ni de máquinas; de 
manera que tendrían que comprar en el Norte, no 
solo sus alimentos, sino hasta las armas, la pólvo
ra y las balas. Todo lo que el gobierno tiene que 
hacer, si en efecto se tratase de empezar la guer
ra, está reducido á bloquear rigorosamente los 
puertos, y evitar el comercio por los rios durante 
seis meses, con lo cual conseguiría matar de ham
bre á todos los habitantes de los Estados rebeldes. 

Todavía no ha empezado la guerra, niel gobier 
no general ha tomado ninguna medida contra los 
separatistas, y ya la miseria y el hambre empiezan 
á asomar en ellos, solo por el trastorno producido 
en las operaciones mercantiles á consecuencia de 
los disturbios políticos. En la incertidumbre de po
der remover oportunamente el algodón, nadie 
quiere adelantar su importe á los cosecheros. Es
tos tienen que sufragar todos los gastos de la co
secha, y no pueden conseguir un solo peso sino 
es mandando fuera su algodón. Ahora bien, nadie 
ignora que casi ninguno de los cosecheros tiene 
los recursos necesarios para remover el algodón, 
resultando de aquí que se amontona en almacenes,' 
se paraliza el comercio, y se arruinan los bancos, 
los giros y el crédito. Las órdenes que vienen del 
Sur son inmediatamente devueltas, si no vienen 
acampañadas de su importe en metálico ó valores 
absolutamente idénticos; y como estos son suma
mente escasos, las operaciones se han paralizado 
completamente. 

Los cereales, las harinas, las carnes y las demás 
provisiones han dejado de remitirse, y se experi
menta ya en aquellos Estados una grande carestía, 
temiéndose un hambre general antes que termine 
el invierno. En lo referente á recursos pecuniarios 
calcule V cuál será su situación, cuando la Ca
rolina del Sur, aun antes de que se haya tomado 
contra ella la más leve providencia, ha '.enido ne
cesidad de apelar á un préstamo forzoso de cuatro
cientos mil pesos. La Florida y Mississipi no pue
den sufragar los gastos de su administración civil 
en tiempo de paz; y entre todos los Estados sepa
ratistas, solo el de la Luisiana tiene crédito y re
cursos. Los demás son muy pobres, y aun la L u i 
siana verá desaparecer su crédito como el humo, 
en el momento en que emprenda la lucha con el 
gobierno general. 

Por lo tanto, sean cuales fueren los actos de lo
cura á que las pasiones del momento arrastren á 
los demagogos del Sur, así como la resistencia de 
los empleados del gobierno general, yo insisto en 
mi opinión de que ta guerra es imposible esta vez, 
y por lo tanto es también imposible la división del 
país. Tardará más ó ménos en recobrar su perdida 
calma; pero la recobrara al cabo, porque, á mi jui
cio, no ha sonado aún la hora del castigo. 

Según verán á continuación nuestros lectores, 
el cónsul de Venezuela en Santo Domingo trata de 
naturalizar como ciudadanos de aquella repúbl i 
ca á varios de los súbditos españoles residentes 
en Santo Domingo, Hé aquí los documentos que 
prueban este grave hecho: 

DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES. 
Autorización al cónsul de Venezuela en Santo Domin
go para matricular como ciudadanos de ella á los ce

nemos que han ido alU en clase de emigrados. 
Consulado de Venezuela.—Sanio Domingo, No-

viembre 26 de 1860.—Señor: Algunos de los ca
narios que por consecuencia de la revolución de 
Venezuela han emigrado á este país, se me han 
presentado solicitando ser matriculados como ciu
dadanos venezolanos. Mas como, aunque juzgo muy 
útil y oportuno el acceder á esta solicitud EN MO
MENTOS EN QUE ESTÁ Á PUNTO DE ABRIR
SE L A GUERRA CON ESPAÑA, puesto que el he
cho de cambiar los súbditos españoles su nacionali
dad por la nuestra en el momento del conflicto HA
BLARÁ MUY A L T O EN FAVOR DE L A JUSTI
CIA DE NUESTRA CAUSA, carezco de las facul
tades necesarias para ello, creo de mi deber po-; 
nerlo en conocimiento de V. S. para que, eleván
dolo al de S. E. el presidente del Estado, se sirva 
resolver lo que estime conveniente. 

Me permito encarecer á V. S. una pronta resolución 
en lamateria, pues constantemente se me presentan 
nuevas solicitudes de esta naturaleza. 

Con toda consideración soy de V, S. atento 
servidor,—Cristóbal Rojas.—Señor ministro de Es
tado en el despacho de relaciones exteriores de Ve
nezuela. 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 
Caracas, Diciembre 11 de 1860.—Resuelto.—ins

truido el poder ejecutivo de la comunicación que 
con fecha 26 de Noviembre próximo pasado ha di
rigido á este despacho el señor cónsul de Vene
zuela en Santo Domingo, informando que algunos 
de los canarios que por consecuencia de la revolu
ción de Venezuela han emigrado á aquel país, se le 
han presentado solicitando ser matriculados como 
ciudadanos venezolanos, á lo cual no ha podido 
acceder por falta de autorización y de las instruc
ciones necesarias; y considerando S. E. que, según 
el art. 7.° de la ley vigente sobre inmigración 
de extranjeros, los inmigrados obtienen desde su lle
gada á Venezuela la carta de naturaleza, sin necesi
dad de los requisitos que para la naturalización ha 
establecido la ley en la materia, y que si esos in
migrados por cualquier accidente ó motive de conve
niencia propia se ausentan temporalmente del pais, 
no por eso pierden el derecho de ciudadanía que á 
su entrada en él les corresponde por ministerio de 
la ley, resuelve: que SE AUTORICE ai cónsul de la 
república en Santo Domingo para inscribir en los re
gistros del consulado, como VENEZOLANOS NA
TURALIZADOS, á todas las personas que, solici
tando esta gracia, puedan probar que han residido 
en Venezuela en calidad de inmigrados, y decla
ren formalmente su intención de regresar á este 
país y continuar formando en él parte de la socie
dad venezolana. Circúlese esta resolución á los 
cónsules de la república en países extranjeros, 
para que les sirva de guia en casos análogos; ̂  
publiquese —Por S. E.—Pedro de las Casas. 

Esta autorización, publicada en el periódico ofi
cial de Venezuela, demuestra los esfuerzos que en 
todos sentidos se hacen para dar una torcida in
terpretación á la cuestión aún pendiente con Es
paña. 

A propósito de este particular dice una corres
pondencia de Caracas; 

«Han regresado 36 españoles de los emigrados 
á Santo Domingo, porque los agentes del gobier
no de Venezuela los han sacado de allí seduciéndo
les con halagadoras y mentidas promesas de u" 
porvenir lisonjero en medio de la paz octaviana ̂ G 
que goxa este país y del cariño que se les tiene." 

Otra correspondencia de la república de Santo 
Domingo, escrita por un individuo natural de Ca
narias, da las siguientes explicaciones: 

«Son canarios, dice, los que han sido recibi<|0^ 
en este país con simpatía: han sido tan leales 
atenciones de las autoridades para con estos ime' 
lices, que todos han encontrado una acogida yer 
daderamente paternal, pero sin fingimiento, com^ 
nacidas del deseo de hacerles grata y lucrativa ŝ  
nueva residencia. Aquí no se nos odia, y tcneg 
mos trabajo y ganancia. Figúrese V. si con esto 
elementos y las fértilísimas tierras que en este pa 
se encuentran, irá bien á nuestros compatriota ^ 
tratados antes en Venezuela con iniquidad neroni» 
na. No puedo hablar de esto sin horrorizarme. 

Y á propósito, ¿saben Vds. ahí lo que ha bec^ 
ese gobierno? Pues ha enviado secretamente age ^ 
tes á esta república, con dinero, ó lo ha mandado 
venezolanos aquí residentes, para promover el r 

á ese país de los que huveron del inccna greso 
oligárquico federal; ofrecen á los infelices v'Iia9ug 
olivares, y entre otras gangas la de satisfacer s 
deudas con este gobierno por su trasporte, e j 
Nos hablan hablado de esto y no podíamos cTe?ü, 
lo; pero ayer un paisano que vino en el mismo o 
que que á mí me condujo a esta isla me consm 
sobre ello, pues los agentes venezolanos le P,r 
pusieron volver á Venezuela^ asegundo que ahí 
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üuma, y que el gobierno iba á pagar á 

t0rodas las demás correspondencias msisten en 
ífestarlas intrigas puestas en ejecudon por 

113 bicrno de Venezuela para atraer á esta repú -
todos ios españoles que huyendo del robo 

del asesinato buscaron refugio en la vecina de 
qanto Domingo. 

Toda la prudencia, pues, de nuestro gobierno, 

5° Tor las intrigas que quieren ponerse en juego 
^ *• _ • > J — /-\ v/̂  r» fin 

ra nunca demasiada para no dejarse sorpren 

jor 
i nbieto de torcer una gravísima con ei u u j _ ^ ui| 

He 

cuestión 
vada hasta ahora por España con noble energía 

y con espíritu de imprescindible justicia 

la circunstancia de estar llamando viva-
la atención pública, insertamos al pié de 

^r^lineas la exposición que los diputados pro-
e- • de Barcelona han dirigido á las Cortes. 
vmcia eSUIIiento nos parece destinado á originar 
Este Controversias. Ojalá no llegue á ser tam-
f.ran inocente de grandes escándalos, bien caufe* 

Á LAS CORTES. 

p lando los representantes del país en ambos 
os Colegisladores están llamados á examinar 

i / r í forma de la ley de organización y atribuciones 
li las diputaciones provinciales; cuando las aspira-
• es á la descentralización administrativa van á 

^ r n á s ó menos cumplidamente satisfechas con 
provectos al Congreso presentados por el go-

Wprno- cuando en estos proyectos se ha querido de-
sitar un espíritu y desenvolver tendencias opues-

t s alas de la legislación administrativa de 1845, 
• una ocacion más oportuna que la presente para 

hacer uso del derecho que concede el art. 3.° de la 
Constitución del Estado. _ , • t . 

Si la ley Por que hoy se rigen las diputaciones 
ovinciales n0 [Q impidiese en su art. 58, la j i e 

Barcelona hubiera acudido á las Cortes , seña
lando respetuosamente algunos puntos que en la 
nrovectada reforma no son, en su concepto, acep
tables y otros que en la actual ley debieran ser 
reformados, que, sin embargo, han sido respeta
dos en el proyecto. Pero los individuos que com
ponen aquella diputación corresponderían mal a 
la confianza de los electores si no elevasen a las 
Cortes sus observaciones sobre el proyecto de ley 
nara el gobierno de las provincias respecto a lo que 
á las diputaciones provinciales se refiere, no con el 
carácter del cargo popular de que se encuentran 
investidos, sino á impulsos del celo que este cargo 
les impone, y llevando por guia la experiencia que 
han adquirido en su desempeño. 

La provincia entre nosotros no es una mera cir
cunscripción administrativa, sino una entidad na
tural é histórica. La geografía del país, la diversi
dad de condiciones de su suelo, la especialidad de 
costumbres en grandes comarcas del territorio, la 
diversa lengua que en muchas de ellas se habla, y 
la poca homogeneidad que en los intereses de to
das ellas existe, forman de cada una, sin hacerlas 
perder del todo los rasgos generales que las carac
terizan como parte de la familia española, una en
tidad especial, como la que distingue á cada uno de 
los miembros de una familia, á pesar de su comuni
dad de origen y de su tipo común. Si es esto un 
bien ó un mal, no debe discutiré en la ocasión pre
sente; basta , por ahora, consignarlo como un 
hecho. . , . 

Aparte de esto, el desenvolvimiento histórico 
de la sociedad española ha venido á sellar, con un 
carácter de individualidad que no puede descono
cerse, esas entidades sociales á que denominamos 
provincias. Fueron Estados independientes un dia 
los que hoy, reunidos como en un haz, constitu
yen juntos la monarquía española: y la especial 
índole desús gobiernos, la diversidad de su legis
lación, sus propias vicisitudes, y aun la variada 
influencia que en cada uno ejercieron las relaciones 
políticas y mercantiles que tuvo con otros Estados; 
todo esto, independientemente de la influencia de 
las razas de que traen origen sus poblaciones, ha 
influido poderosamente también en que cada pro
vincia posea rasgos característicos que la diversi
fiquen de sus hermanas. 

Esta peculiar condición de su ser que presentan 
las provincias de España, aconseja que su organi
zación administrativa se funde á un tiempo en dos 
principios: primero, en dejarles libertad de desen
volvimiento con voluntad y medios; propios y se
gundo, en hacer converger sus intereses, no hácia 
un fin de identidad, sino hácia el de armonía entre 
todos los intereses sociales. Y hé aquí señalada 
desde luego la bai-e de la organización de la admi
nistración provincial, toda vez que no pueden rea
lizarse aquellos principios si toda la acción admi
nistrativa en las provincias está confiada á los de
legados del gobierno, y no se concede la corres
pondiente aunque moderada independencia, en la 
iniciativa y ejecución, á las diputaciones provin
ciales. 

Cuando estas se crearon por la Constitución de 
1812, las provincias conservaron su antigua indi
vidualidad, y aquella ley fundamental concedió á 
la nueva institución facultades generalmente pro
pias y acomodadas á su naturaleza; la exageración 
vino más tarde, y no tuvo su origen lógico en aque
lla ley fundamental. Las provincias no perdieron 
su individualidad hasta últimos de 1833; pero aun 
entonces la nueva división territorial tuvo por base 
la antigua, y esta es la razou por la cual debe fun
darse la organización administrativa en los enun
ciados principios. 

En el proyecto de ley presentado por el gobier
no concédese, en verdad, mayor latitud á las d i 
putaciones provinciales en cuanto á sus atribucio
nes: en él se ha reducido el número de los acuer
dos que necesiten para su validez la aprobación 
del rey ó del gobernador de la provincia. -Pero 
aun asi será escasa la influencia que en bien de los 
intereses locales puedan ejercer aquellas corpora
ciones, porque la mavor libertad en las delibera
ciones y acuerdos quedará en gran parte estéril, 
laltando independencia á la acción, y careciendo 
de autoridad moral en la intervención en la cosa 
publica; por manera que la más fundamental re-
íorma que, al parecer de los que exponen, necesi
ta el proyecto en lo que á las diputaciones pro
vinciales se refiere, es la de atribuir á estas corpo
raciones lo que puede llamarse su verdadero ó ge
nuino carácter. 

Pudieran los que suscriben limitarse á estas 
consideraciones generales, porque no se ocultan á 
la sabiduría de las Cortes las consecuencias que de 
ellas brotan y las aplicaciones que de las mismas 
es dable hacer; pero atrévanse á extenderse en a l 
gunas observaciones especiales, más que para la 
confirmación de aquellos principios, parala expre
sión dê  lo que sota en el terreno práctico de la ley 
de 1845 ha podido aprenderse. 

En el art. 18 del proyecto de ley limítase la i n 
tervención de las diputaciones provinciales á los 
negocios económico-administrativos de interés pro-

de la provincia respectiva y á los dedos ó más 
juntamientos. En no pocos casos, sin embargo, 
sena conveniente la intervención de las diputacio-
ues, ora solas, ora en unión con los gobernadores 
ue provincia, en algunos asuntos de interés propio 
ue un solo ayuntamiento. Si á menudo los intereses 
peales tienen relación y enlace con los generales, 
conf.v-111611^0 todavia los de un municipio tienen 
obserÍ0n COn los de la Provincia; y es además de 
les nos^ ^ el conocim'iento de íos intereses loca-

ff^Ulq más comunmente las diputaciones pro 
adores de provincia, y qm 

qucllas algunas atribuciones, hoy 
delê anH*1116 los gobernadores de provincia, y'que 
señalflfC 'ei? a<^cllas algunas atribuciones, hoy 

4 as a 108 últimos, al paso que se libertaría á 

estos de intervenir en un gran número de negocios 
que les abruman, sería dicha intervención más i n 
mediata y provechosa. De otra suerte, si el pro
yecto de ley sobre organización y atribuciones de 
los ayuntamientos se aprueba, muchos municipios 
serán un conjunto de pueblos que hasta hoy ha
brán tenido ayuntamiento propio para su adminis^ 
tracion; y este hecho, importantísimo de suyo, re
comienda la modificación que debiera introducirse 
en el citado artículo. 

En el 23 (y aunque esta observación no entra 
completamente en el cuadro de las demás, no por 
esto deja de ser sumamente importante) señálase 
simplemente como excusa para aceptar el cargo de 
diputado provincial la de ser ó haber sido elegido 
durante el año anterior á la elección individuo de 
ayuntamiento. Sin duda sería preferible que la ley 
declarase incompatible el ejercicio simultáneo de 
los cargos de individuo de ayuntamiento y de d i 
putado provincial, pues con sobradísima frecuen
cia acontece que se crean conflictos á consecuencia 
de luchar entre sí los diversos intereses que bajo 
cada uno de aquellos conceptos se representan. 

El principio consignado en el art. 28 parece de 
todo punto insostenible. Conviene sin duda algu
na hacer desaparecer la indiferencia con que hoy 
se atiende á las elecciones de diputados provincia
les; pero nacida esta indiferencia del desprestigio 
en que han caido las diputaciones por efecto de 
los principios de la ley de 1845, ¡qué mucho que 
cuando el país las mira sin amor y sin adhesión, 
los electores vean abrirse las urnas, más que con 
interés, con desvío? A los males morales, como la 
indiferencia, es necesario aplicar remedios morales; 
y las enfermedades del cuerpo social, lo propio 
que las físicas, no pueden curarse sin investigar 
antes las causas que las han engendrado. Sin du
da alguna la remoción de estas causas, fácil de 
conseguir restituyendo á las diputaciones provin
ciales el carácter propio de la institución, produci
ría mejores resultados que un remedio bastardo y 
que pudiera llegar á convertir unas corporaciones 
populares en corporaciones de nombramiento del 
gobierno. 

Tampoco parece conveniente el principio que se 
desenvuelve en los artículos 33, 34 y 36 del pro
yecto de ley. Si en algunas provincias es quizás su
ficiente el corto número de sesiones que las dipu
taciones provinciales pueden celebrar, indudable
mente no sucederá lo propio en otras, por ejemplo, 
en la de Barcelona. Manteniéndose el precepto de 
la ley de 1845, deberán sufrir entorpecimiento ne
cesariamente varios asuntos que reclamen un i n 
mediato despacho, y para evitarlo no deben l imi
tarse las sesiones de la diputación provincial, per
mitirse que celebren todas las que sean necesa
rias. Señalados en la ley los únicos asuntos de que 
estas corporaciones se pueden ocupar, declarados 
en ella nulos los acuerdos que se tomen sobre otros 
asuntos, y confiada á los gobernadores la presi
dencia de estas corporaciones, ¿qué peligro puede 
haber en que estas se reúnan mayor ó menor nú 
mero de veces, pero siempre que sea conveniente? 

Declárese nula, si se quiere, toda reunión cele
brada sin conocimiento del gobernador; pero su
prímase una limitación depresiva, y sobre todo, la 
expresión de la pena señalada en un artículo del 
Código penal, que podrán imponerla, si se quiere, 
los tribunales; pero que ofende , escrita en la ley, 
á los elegidos del país que miren como es debido 
por su decoro. 

Hay además en el proyecto algunos artículos 
trasladados de la ley de 1845, en que queda com
pletamente destruida la prudente independencia 
que parece propia de toda corporación legal, y más 
aún de las que en la elección popular tienen 
origen. Las disposiciones contenidas en los ar
tículos 45, 46, 47 y 53 del proyecto de ley , de
jan á las diputaciones provinciales en una con
dición inferior, no solo á los ayuntamientos, sino 
aun á las corporaciones de origen privado y que 
no existen legalmente sin la autorización del go
bierno. 

La dependencia en que las diputaciones quedan 
colocadas sería comprensible si fuesen institucio
nes administrativas de libre creación del gobier
no y que, como varios consejos y juntas, existen 
con funciones consultivas para asesorar á la admi
nistración activa en sus distintas esferas; pero 
cuando las diputaciones provinciales son una ins
titución constitucional, porque su existencia deri
va de la ley fundamental del Estado, esta depen
dencia las desnaturaliza, á la par que las degrada 
en la pública opinión. 

No puede comprenderse tampoco la razón de no 
dotar de una oficina á las diputaciones provincia
les, mayormente cuando se permite que los Con
sejos de provincia tengan empleados, siendo así 
que es retribuido y voluntario el cargo de conse
jero, y gratuito y obligatorio el de diputado pro
vincial. 

La experiencia de todos los dias demuestra la 
imposibilidad de que las oficinas de los gobiernos 
de provincia atiendan con puntualidad á la ins
trucción de los asuntos y expedientes en que de
ben entender las diputaciones; pero aunque lo 
contrario sucediese, no debe exigirse de los di
putados la redacción material de ios dictámenes 
y comunicaciones, que en ciertas provincias as
cienden á centenares en cada año, mayormente 
cuando no hay junta provincial de instrucción pú 
blica, de beneficencia, de sanidad, de estadística, 
y de agricultura, industria y comercio, que no 
tenga un personal, más ó ménos numeroso, para 
estos trabajos. 

Si algún respeto deben merecer la posición so
cial y la oficial de los diputados provinciales, es 
necesario que siempre que se disuelvan las diputa
ciones en virtud de la facultad que al rey concede 
el art, 50 del proyecto, se pase necesariamente no
ticia de los hechos al juez ó tribunal competente 
para la oportuna formación de causa. La facultad 
de hacerlo ó dejarlo de hacer es demasiado discre
cional para que no sea peligroso el uso arbitrario 
que puede hacerse de ella; y como las diputacio
nes no pueden merecer la disolución sino por los 
actos de sus individuos, la honra de estos exige 
que no se la deje expuesta á las calificaciones de la 
pasión; sino que se permita mantenerla ilesa mien
tras voluntariamente no se haya impreso en ella 
sombra alguna de mancilla. 

No parece justo, bajo ningún concepto, que de
ba de ser la provincia la que satisfaga el sueldo de 
los consejeros provinciales; y es por esto que no 
hay necesidad de conceder á las diputaciones la 
facultad de proponer en terna para las vacantes de 
los cargos de consejero provincial. Ya se conside
ren los Consejos de provincia como cuerpos con
sultivos del gobernador, ya como tribunales con-
tencioso-administrativos, siempre sirven al Estado 
y no á la provincia, siempre velan por los intere
ses generales y no por los locales, siempre depen
den del gobierno y nunca representan al país. Es 
el presupuesto general, por consiguiente, y no el 
provincial, el que debe cubrir los gastos que los 
Consejos ocasionen, pues si bien el gravámen re
cae siempre en el contribuyente, conviene también 
que no aparezca aligerado el presupuesto general, 
imputándose sus cargas á los provinciales, hartó 
menguados ya desgraciadamente cuando tanto 
debe hacerse para el fomento de los intereses es
peciales de cada provincia. 

La 15,A de las atribuciones que á las diputacio
nes provinciales concede el art. 52 del proyecto 
de ley debiera tener mayor latitud. Solo se permi
te á las diputaciones dirigir exposiciones al rey, 
pero no á las Córtes, y no hay motivo alguno para 
que se le restrinja el derecho que á todos los espa
ñoles concede el art. 3.° de la Constitución, y no 
hay motivo tampoco para que estas exposiciones 
deban dirigirse necesariamente por conducto del 
gobernador, pues este pudiera entorpecer su curso 
sobreponiéndose á un acuerdo legal de la corpora

ción. Por razón de este mismo peligro, no es ad
misible el art. 53 del proyecto, pues el gober
nador de la provincia, sin desaprobar un acuerdo, 
puede anularlo de hecho dejando de llevarlo á 
efecto. El recurso en queja al gobierno es impo
tente para evitarlo, sobre todo en una época en 
que se supone que el principio de autoridad quede 
menoscabado si, públicamente á lo ménos, el go
bierno no aprueba la conducta de sus agentes. 

También parece que debiera ser modificado el 
art. 56. En lugar de la prohibición obtenida en su 
primera parte, bastaría indudablemente la segun
da. En no pocas ocasiones podrá acontecer que 
consideren conveniente las diputaciones provincia
les exponer algunas observaciones sobre proyectos 
del gobierno en materias económico-administrati
vas ó sobre organización de la administración 
provincial; y no obstante aquel artículo, traslada
do de la ley de 1845, aunque con una adición i n 
necesaria, á la par también que depresiva de las 
diputaciones provinciales, impedirá á estas corpo
raciones levantar su autorizada voz, á pesar de la 
lealtad de sus sentimientos y de que sea el interés 
público el único norte de sus aspiraciones-

Hay finalmente en el proyecto de ley una dispo
sición continuada en el artículo que detalla las 
atribuciones de los consejos provinciales, que pue
de anular toda la intervención de las diputaciones 
en los negocios sobre que deben deliberar ó acor
dar. Los consejos provinciales, dice el párrafo 13 
del art. 70 del proyecto, serán consultados sobre 
los negocios urgentes para los que sea legalmente 
necesario el voto ó informe de la diputación, siem
pre que por cualquier causa no se halle esta re
unida. Esta disposición equivale á poner en manos 
de los gobiernos la facultad de dejar oir á las d i 
putaciones en todos los casos en que la ley lo exi
ja , porque siendo puramente el gobierno el que 
tiene la facultad de convocar las diputaciones, el 
que pueda acordar el momento de remitirles los 
asuntos ó expedientes, para cuya resolución deban 
ser oidas, y el que puede calificar la urgencia del 
negocio, es él únicamente ¿el que puede hacer un 
uso legítimo ó inmoderado de un precepto legal, 
que á primera vista se presenta recomendado por 
la aparente utilidad de su objeto. Mejor, sin em
bargo, se satisfaría la necesidad, que se ha querido 
proveer, estableciendo que cuando no esté reunida 
la diputación provincial, quede una comisión per
manente encargada de despachar los asuntos ur
gentes, comisión que ha existido ya mientras ha 
regido la ley del 3 de Febrero de 1823, y que ha 
satisfecho, sin inconvenientes ni perjuicios de nin
guna clase, la necesidad á que se ha querido pro
veer por el gobierno en su proyecto. 

La sabiduría de las Córtes es la mejor garantía 
para los que suscriben de las mejoras que aguar
dan al proyecto de ley sometido á sus deliberacio-
ns; y en esta confianza, 

A las Córtes respetuosamente suplican que se 
dignen tomar en consideración las observaciones 
anteriormente expuestas, cuando se discuta el pro
yecto de ley para el gobierno de las provincias, 
singularmente en la parte que se refiere á la orga
nización y atribuciones de las diputaciones provin
ciales, pues así es de esperar del celo que anima á 
los representantes del país, para la mejora de un 
punto tan importante para la buena organización 
del Estado y la conveniente administración de los 
intereses públicos, 

Barcelona 27 de Diciembre de 1860. 
José María Frexas de Lianza.—Miguel Pujol.— 

MarianoBorrell.—Félix Rivas.—Joaquín Farguell. 
—Pompeyo Scrra.—Antonio de Valls y de Viler.— 
Pablo de Barnola Espona.—Felio Villarubias.— 
Jaime Ferrer y Roca.—Salvador Maluquer.—José 
Valls y Pascual.—Eduardo Casanovas.—Antonio 
Barran.—Manuel Duran y Bas. 

Leemos en El Contemporáneo de hoy: 
«El Diario Español califica á EL REINO y La Espa

ña de periódicos retrógrados, y probablemente se 
fundará para esto en que La España y EL REINO 
tienen muchas simpatías por el gabinete Posada-
O'Donnell. 

A confesión de parte, . .» 
Las palabras que anteceden, en las cuales pare

ce como que El Contemporáneo acepta para nos
otros el calificativo de retrógrados que El Diario Es
pañol se sirve aplicarnos con su acostumbrada i m 
parcialidad, nos ponen en el caso de rogar á nues
tro apreciable colega que tenga á bien decirnos 
cuáles son los principios políticos de alguna im
portancia en que hemos retrogradado. Esperamos 
esta manifestación de la buena fé de El Contempo
ráneo, cuyas doctrinas pensamos examinar, enjusta 
correspondencia, á la luz de los constantes princi
pios del partido moderado. 

La Caja general de depósitos ha presentado mal 
aspecto en la cuarta semana de Diciembre, porque 
los fondos extraídos exceden en bastantes millo
nes á los ingresados, según se acredita con la si
guiente demostración: 

Ingresos. 
En metálico por depósitos y cuen

tas corrientes 37.144,565-98 
En papel por depósitos. . . . 9.084,256-93 

Salidas. 
En metálico por depósitos y cuen

tas corrientes 58.014,744-87 
En papel por depósitos, . , . 14.287,895 

Suplementos al Tesoro. 
Entregas de la Caja al Tesoro. . 9.028,885-85 
Devoluciones del Tesoro á la Caja. 33.886,233-99 

Los que atribuyen al difunto conde de Monte- I 
molin un hijo natural, completan la noticia dicien
do que nació en Bayona, que tiene 16 años, que es 
muy aficionado á las bellas artes, y que su madre, 
vizcaína, ha solido pasar largas temporadas en la 
capital de una de las provincias Vascongadas. 

Á propósito de este particular dice La Crónica de 
ambos Mundos: 

«Un diario neo-católico califica de osados á los 
que han dado noticia del hijo natural del conde de 
Montemolin. 

La osadía está en que el tal periódico, que sabe 
muy á fondo que existe el tal niño, se atreva á ne
gar su existencia.» 

Ayer se efectuó la vista de la segunda denunn-
cia de El Contemporáneo, que fué discretamente de
fendido por su redactor el Sr. Fabié. E l tribunal 
le impuso la multa de 20,000 rs. Lo sentimos. 

Como en otro lugar decimos, el Sr. Valero y 
Soto se propuso patentizar ayer en el Congreso (y 
lo verificó cumplidamente) el inexplicable desórden 
que reina en la administración y venta de los l l a 
mados bienes nacionales. El Sr. Valero y Soto de
mostró con abundantes razones y hechos que la d i 
rección general de propiedades y derechos del Es
tado ha presentado datos exagerados de las ventas 
hechas; que no tiene exactitud en los anuncios de 
las fincas que saca á subasta; que exige noticias 
y documentos que la ley no pide en los expedien
tes de excepción; que detiene indefinidamente su 
despacho; que quebranta todos los dias el real de
creto de 16 de Febrero de 1859; que interpreta ar
bitrariamente disposiciones terminantes de la ley; 
que la clasificación de 30 de Setiembre del mismo 
año no es sino una vana sombra, y que existe un 
pugilato ridículo entre el ministerio de Hacienda y 
el de Fomento respecto de la cuestión de montes. 

Los señores ministro de Hacienda y director del 
ramo (D. Luis de Estrada) intentaron contestar al 
Sr, Valero y Soto, cuyos argumentos y verdades 
quedaron sin respuesta; verdades que están en la 
conciencia de todos, y que cien veces las ha dicho 
la prensa antes de ahora. 

Hoy, sin ir más lejos, tenemos á la vista el Bole~ 
Un oficial de una provincia, en el cual se anuncia 
el remate de diferentes fincas nacionales; y en el 
de una de ellas se expresa que á pesar de tener 
los colonos solicitada la redención de su respecti
vo arrendamiento como anterior al año de 1800, 
sin embargo, se subasta en venta la finca, porque 
así lo ha prevenido la dirección general de propie
dades y derechos del Estado, 

Si esto no es desórden, si no es burlarse de la 
ley, no sabemos lo que es, Enagenada la finca, y 
tomando de ella posesión el comprador, de nada 
sirve que los colonos tengan pretendida la decla
ración del dominio útil al amparo y fundados en 
disposiciones legales, que no se cumplen, porque 
es superior á ellas la voluntad del director ge
neral del ramo. 

El sábado último , cuando S, M , la Reina se d i 
rigía á su morada, después de haber cumplido los 
deberes religiosos que la condujeron al santuario 
de Atocha, una mujer intentó darle un memorial; 
pero detenida por la multitud que se agolpaba 
para ver á su Reina, y la escolta y servidumbre 
que se disponía á seguirla, no podía avanzar has
ta el carruaje; mas S, M . , con la bondad que le 
es propia, viendo el anhelo de la peticionaria, en
cargó al señor general Concha recibiese la expo
sición y se la entregase; hízolo así este alto fun
cionario, y S M . elevó la instancia que acababa 
de recibir, para que la interesada sin duda viera 
habia llegado á sus manos. Indudablemente un 
desgraciado más enjugará sus lágrimas. 

La abundancia de materiales nos obliga á re t i 
rar la revista semanal de nuestro querido amigo 
y compañero el Sr. Ellees, La publicaremos el lu
nes próximo. 

Dice La Correspondencia: 
«Anoche se extendió por Madrid, con referencia 

á noticias que se decía haber corrido en los pasi
llos del Congreso, que el gobierno de S. M . habla 
recibido noticias de R o ñ a bastante aflictivas, 
puesto que anunciaban que Su Santidad pensaba 
dejar aquella capital. Podemos asegurar que el go
bierno no ha recibido semejantes noticias.)) 

Por toda respuesta y aclaración á lo que hemos 
escrito en nuestros anteriores números acerca de 
la última negociación, tan inconveniente como gra
vosa, que el Sr. Salaverría ha hecho con el Banco 
de España, dice hoy la prensa ministerial: 

«La negociación hecha por el señor ministro de 
Hacienda con el Banco de España, con los pagarés 
de 1861, sobre cuyas condiciones discurren ayer 
varios periódicos, se ha hecho en los mismos té r 
minos que las anteriores de su clase, si bien coa 
un interés mucho menor, y con un benefic o parn 
el Tesoro de 1 por 100, respecto á otras negocia
ciones análogas.» 

Nos ocuparemos de este grave asunto con la 
oportunidad y extensión convenientes. 

Habiendo vencido en 31 de Diciembre del año 
próximo pasado el último cupón que contenían los 
títulos al portador de la renta consolidada interior 
á 3 por 100, que hoy existen en circulación proce
dentes de l l emisión de 1.° de Enero de 1847, ha 
dispuesto el gobierno de S. M . , por real orden de 
2Ü de Enero de 1860, que se proceda á la renova
ción de dicha renta, expidiéndose en equivalencia 
otros nuevos títulos con 18 cupones hasta el que 
vencerá en 31 de Diciembre de 18G9. La junta de 
la deuda ha adoptado las disposiciones oportunas 
para que el plazo de la entrega de los nuevos t í tu
los no exceda de los 15 días siguientes al en que 
se verifique la presentación de los antiguos, sin 
perjuicio de abreviar este plazo si lo permiten las 
muchas é importantes atenciones que pesan sobre 
aquella oficina. _ 

La comisión nombrada por la junta popular de 
donativos de Madrid acordó la otra noche que, con
forme á lo anunciado al público en la circular de 
invitación, se debía ante todo asegurarla suerte de 
los inutilizados en Africa, entregando el sobrante, 
que será según nuestras noticias millón y medio de 
reales, á la junta de distribución de donativos nom
bra ia por el gobierno. 

El señor ministro de Marina se encuentra algo 
enfermo, por cuya razón no asistió ayer al Con
greso. ,;. 

La comisión nombrada para informar sób re l a 
modificación del capital de la Compañía catalana 
general de crédito, ha elegido su ponente al dipu
tado Sr. Madoz, individuo de la misma comisión. 

A esta vasta operación, llevada á cabo con el 
éxito más lisonjero desde 1,° de Setiembre de 
1860, en cuyo dia se abrió el pago de las liquida
ciones, y á la publicidad que da la gerencia de 
todos sus actos por medio de un Boletín administra
tivo , se debe el progresivo aumento de suscricio-
nes que adquiere la compañía, 

Hé aquí, corroborando las anteriores observa
ciones, las pólizas registradas en los cuatro ú l t i 
mos meses de 1860: 

La policía ha impedido ayer que se llevara 
á cabo un lance desagradable entre un anti
guo periodista y un empleado de la adminis
tración. 

Setiembre. , 
Octubre. . , 
Noviembre. 
Diciembre. , 

594 pólizas. 
956 id . 

1,061 id . 
1,159 id. 

To ta l . . , 3,770 pólizas. 

_ Estos datos demuestran con evidencia el favor 
siempre creciente que el público dispensa é,El Por
venir de las Familias. 

SECCION ECONOMICA. 

S. M . el emperador de los franceses ha agra
ciado con la cruz d é l a Legión de Honor al co
ronel de caballería, oficial del ministerio de la 
Guerra, Sr. Sánchez Bregua, jefe del negociado 
de campaña desde la guerra de Africa. 

La dirección de loterías publica el pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de 1,512 resmas de papel para 
el servicio de las oficinas de operaciones me
cánicas. 

La liquidación practicada el año próximo pasa
do por la antigua y acreditada compañía española 
de seguros mútuos sobre la vida, titulada El Por
venir de las Familias , ha dado los brillantes re
sultados que se esperaban. 

Las imposiciones verificadas desde uno á cinco 
años por 42,733 suscritores ascendieron á la colo
sal cifra de 24 millones de reales, habiendo pro
ducido beneficios que se aproximan á cinco mi l lo
nes efectivos. 

OJEADA SOBRE EL PASADO Y EL PRESENTE DE LA CIEN
CIA ECONÓMICA 

IV. 

Toda ciencia es el desarrollo, el resultado de la 
aplicación de un método, y puede afirmarse que 
entre la primera y el segundo existe casi la misma 
relación que entre el efecto y la causa. E l método 
es para la ciencia lo que la brújula para el marino 
lo que la palanca para el mecánico, medios para 
llegar á un fin, brújula y palanca para ascender 
al conocimiento de la verdad; para descubrir la 
naturaleza, las relaciones eternas de las cosas. 

Así, la cuestión de método es de la mayor i m 
portancia en la ciencia económica. Completamente 
desacordes los que la cultivan en los asuntos prima
rios, en el umbral mismo de la ciencia, puesto que 
vienen sosteniendo ideas y doctrinas diferentes, ya 
sobre su naturaleza, objeto y extensión, ya sobre los 
puntos tratados precedentemente, ¿estarán acaso 
más conformes en el método preferible para el des
cubrimiento de las verdades de su competencia? 

No por cierto: los economistas se presentan d i 
vididos en la cuestión de método como en tantas 
otras, y en rigor no está definitivamente resuelto 
cuál es el mejor medio, el instrumento más ade
cuado y eficaz para conseguir el bien que sus i n 
teligencias codician. 

La deducción de Aristóteles, la inducción de 
Bacon,la misma pretenciosa antinómia cuenta sus 
parciales y sus acérrimos defensores, así en econo. 
mía política como en otros ramos del humano saber. 
Unos prefieren el método racionalista, filosófico ó 
geométrico, y otros emplean provechosamente e l 
histórico ó de observación. Parece que no debiera 
haber disputas, n i ménos preferencias exclusivas, 
cuando tan esclarecida se encuentra la materia. 

La ciencia económica versa sobre hechos positi
vos de la vida práctica, que sin duda obedecen á 
leyes del mundo social, y no sería justo descono
cer que el análisis y la comparación de estos he
chos pueden arrojar mucha luz sobre lo que ha 
sido y es, y alguna al ménos sobre lo que debe ser. 
Quiere decir, que reconociendo al pensamiento del 
hombre sus augustas funciones, sus altos fueros 
para penetrar en las regiones de lo futuro, siempre 
será necesario tener abierto el libro de lo pasado 
y de lo presente, para leer el mismo pensamiento 
en los hechos de la vida. 

Los primeros economistas, como Turgot, Smith 
y Malthus, se distinguieron por sus investigacio
nes históricas; y la mayoría de los escritores ale
manes, como Ran, List, Hermann, W i r t h , A d , 
Muller, han hecho grande y Utilísima aplicación de 
la historia. Esta escuela tiene en el dia ilustres y 
decididos representantes en los profesores Ros-
cher, Kenies, Hildebrand y Stein. 

Rossi sotuvo que la economía política es más 
bien una ciencia de raciocinio que de observación. 
En general, los que pretenden convertirla en 
ciencia social y subjetiva, ó en otros términos, los 
individuos de allende y aquende el Pirineo, de
fienden el método racionalista como el único ver
dadero, aunque no se atreven á negar cierta sig
nificación á la verdad de la historia. J. B. Say la 
desdeñaba con marcada injusticia. Há pocos dias 
que en uno de los periódicos de la corte se procla
maba el método geométrico, el criterio supremo 
de la razón para llegar tarde ó temprano á la ver
dad absoluta, despreciando también la historia, 
porque solamente puede enseñar la verdad empíri
ca. ¡Soberbia razón, que desconoce que en las ver
dades, aun en las relativas á hechos contingentes , 
hay algo de necesario de donde nace la cien
cia! 

El método geométrico seduce por la sencillez de 
sus principios y el rigor aparente de sus conse
cuencias. En economía política toma á los hombres 
como una fuerza material, como una constante, 
como una suma de servicios y de goces. Por eso 
entraña un riesgo gravísimo y perpétuo de deses
timar en la resolución de sus problemas elementos 
preciosísimos. 

Las fórmulas de la mecánica pura suponen el 
vacío, y en la teoría de las máquinas se considera 
que las palancas aon inflexibles, que tienen puntos 
de apoyo fijos, y que faltan los rozamientos, New
ton, por ejemplo, cometió un error notable al de
terminar la velocidad del sonido, por haber des
cuidado el calor resultante de la compresión del 
aire; este error, de poca monta, vino á rectificarse 
por la observación directa. Pero cuando se trata 
de los intereses humanos, de la vida de los indivi
duos y de los pueblos, tales abstracciones, descui
dos como los de Newton, no pueden ménos de 
conducir al triunfo del error ó de la injusticia. E l 
puritanismo del método geométrico, en fin, con
duce á proclamar dislates y herejías como esta: 
lo que afirma mi razón, lo afirma Dios, ó Dios se 
contradice en su obra. 

El criterio histórico no niega las altas y verda
deras lecciones de la filosofía, no es la apoteosis, 
el misticismo de lo pasado, la resurrección d é l o s 
muertos. La historia procura explicar cómo y por 
qué han vivido estos muertos; y examinando el 
desarrollo de las instituciones, la progresión viva 
de los hechos se remonta á determinar sus leyes. 
Las construcciones, las fórmulas puramente idea-
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les, verdaderas, quiméricas, ambiciosas ó modes
tas, utópicas muchas veces, orgullosas y despóti
cas casi siempre, vienen á comprobarse hasta cier
to punto, á recibir su sanción ante el jurado que 
el genio vivo de las naciones tiene levantado. De 
este modo, la filosofía y la historia se comunican 
mutuamente su resplandor, se prueban y se com
pletan. ¿Qué razón poderosa habrá, pues, para no 
escudriñar en lo pasado el aspecto económico de 
las naciones, á fin de conocer las causas de su ru i 
na y de su grandeza? 

Pero sea lo que quiera de la verdad, de la i m 
portancia de los métodos, el hecho indudable, que 
para nuestro propósito conviene dejar bien senta
do, es que los economistas no han logrado todavía 
entenderse en materia tan esencial. 

V. 

Aún podríamos prolongar á muchos más puntos 
el capítulo de culpas de la ciencia económica; aún 
sería fácil presentar el radical antagonismo exis
tente entre los maestros principales, entre la teoría 
y la práctica, por lo que concierne á la circulación 
internacional de la riqueza, y aún tendríamos que 
recordar las declaraciones casi unánimes de que la 
economía política tiene sin resolver el importantí
simo problema de la distribución equitativa de los 
productos del trabajo. De una parte veríamos á los 
que proclaman el principio de la baratura á toda 
costa en la potencia productiva, apoyándose en ê  
hecho cierto de que la civilización misma viene á 
resumirse en esta economía de potencia; de la otra 
notaríamos los que, como nosotros, pretenden que 
lo primero y más esencial es crear la fuerza de la 
producción, cosa incompatible, bajo determinadas 
circunstancias, con la libertad absoluta de comer
cio; y en tal ó cual libro se leerían los gritos de 
desesperación que arrojan los que en nombre de la 
libertad, de la igualdad y de la fraternidad, nie
gan la organización secular del Estado y califican 
de robo á esta propiedad... 

Mas ¿cómo condensar en un solo artículo todas 
las disonancias, todos los extravíos de los econo
mistas? ¿No bastará en todo caso haber traído á 
juicio sus contrapuestas opiniones y doctrinas, en 
cuanto á la naturaleza, al objeto, á los límites y á 
la división primordial de la ciencia, en la defini
ción de la riqueza, en la cuestión del individuo y el 
Estado, y en la del método mismo de investiga
ción? ¿Dónde están, según esto, los títulos indispu
tables, la razón suficiente, la legitimidad con que 
la economía política tal como algunos titulados 
ortodoxos la comprenden, aspira á la denomina
ción, menospreciando, ya que no condenando del 
todo, las prescripciones de la moral, del derecho, 
de la política y de la historia? 

Lejos estamos, sin embargo, de desconocer los 
méritos y los servicios de la ciencia económica; 
pero no es lo mismo ciertamente proclamar su 
existencia, proclamar que tiene un objeto propio, 
1 reclamar su distinción y su importancia peculiar 
en la república délas ciencias morales y políticas, 
y en la vida industrial y social, que consentir se 

la santifique como primogénita de la casa, siendo 
como es la hija postuma de la civilización. Que no 
es lo mismo reconocer todo lo que en sí valen los 
intereses materiales de los pueblos, que sobrepo
nerlos bárbaramente á los intereses morales, alma 
y porvenir del mundo. 

Nosotros creemos que es mentira todo cuanto en 
economía política sea contradictorio con la moral y 
con el derecho; creemos que cada ciencia debe 
moverse en su esfera propia, y creemos, en fin, 
que siendo muy atendibles las prescripciones eco
nómicas, cuando se trata de intereses materiales, 
y en tanto que pueden ser independientes de los 
morales, desde que en la contienda se empeñan lo 
bueno y lo justo, no hay más ciencias soberanas 
que la moral, el derecho y la política. 

Y á propósito de la política, consideramos que 
es de suma importancia notar la ligereza con que 
ciertos economistas quieren resolver los problemas 
de la ciencia con criterios que no la pertenecen. 

Este grave error, prohijado por los que preten
den elevarla á la alta categoría de la ciencia social 
una y entera, y nacido de la idea no ménos peli
grosa y absurda de que todas las libertades son 
de la misma naturaleza y deben gobernarse por 
una misma ley, ó mejor dicho, que las libertades 
son absolutas é ilegislables, introduce una confu
sión deplorable en el campo de la política y de la 
misma economía política. 

Nosotros rechazamos, diremos de nuevo, toda 
solución económica que sea directamente contra
ria á lajusticia. ¿Pero hay acaso, puede haber tal 
contradicción entre lo justo y lo conveniente? 
Creemos firmemente que no. 

Después de esto, y una vez conformes en que toda 
la economía política viene en rigor á resumirse en 
el estudio de los elementos de la potencia produc
tiva y de la relación necesaria que existe entre la 
riqueza y la población, ¿no será confundir la cien
cia de lo útil y de lo justo, y rebajarlas, con im
pura mezcolanza, siempre que se quiera resolver 
los problemas económicos con el criterio de lajus
ticia? ¿No será preciso, en todo caso, que el econo
mista, traspasando sus atribuciones, principie por 
disputar sobre lo justo y los límites de lo justo? 

Dejemos, pues, que la política defina las formas 
y las atribuciones ds los gobiernos, para promover 
los bienes morales y materiales délos pueblos; de
jemos que la libertad política llame á estos ó á los 
otros hombres á la confección de las leyes y á la 
administración de su p a í s , garantizando á todos 
los ciudadanos la libre disposición de sus bienes y 
personas, en armonía con los intereses y derechos 
del cuerpo social; dejemos á la filosofía que desen* 
trañe la naturaleza del hombre, así como sus ne
cesidades morales y materiales; dejemos en com
pleto movimiento la ciencia de lo bueno, en todo 
lo que concierne á los deberes, al bien y al mal; 
dejemos al legislador que interprete y realice la 
noción eterna del derecho; dejemos á la filosofía de 
la historia que examine las cosas pasadas, para de
cir cómo y por qué fueron; pero entretanto, qué

dese despejado, y en cuanto sea posible, aislado é 
independiente, el ancho campo de la economía po
lítica, para que á su vez lleve sus frutos á la esfe
ra superior de la política y de la administración 
pública. 

Como conclusión de los hechos y apreciaciones 
que anteceden, y no obstante las discordancias y 
las inconsecuencias de los economistas, nosotros 
creemos poder afirmar lo siguiente: 

1. ° Que la economía política, rama subalterna 
de las ciencias morales y políticas, no debe tomar
se como ciencia social y subjetiva, sino como la 
ciencia objetiva de la riqueza; 

2. ° Que es ciencia y arte á la vez, y que deben 
marchar intimamente unidas la una con la otra; 

3. ° Que el Estado debe ayudar el progreso so
cial, interviniendo en todo aquello en que están 
empeñados el interés y el derecho de la sociedad; 

4. ° Que una vez proclamados los pocos princi
pios económicos que con la razón pura se constru
yen, hay que buscar en la historia las causas de la 
grandeza y de la ruina de las naciones, en confir
mación de la verdad y como útil enseñanza para el 
movimiento futuro; 

5. ° Que la ciencia económica, en fin, tiene una 
esfera peculiar, un criterio propio, que no deben 
confundirse con la esfera y el criterio de la moral, 
del derecho y de la política, á la cual debe ofrecer 
sus conclusiones para que pesen por lo que valgan 
en el desarrollo y dirección de la vida nacional. 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Blas, obispo, y el bea

to Nicolás de Longobardo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de religiosas de Nuestra Señora de las Maravillas, 
donde es el tercer dia de la novena de su Virgen 
ti tular, habiendo por la mañana misa mayor con 
sermón, y por la tarde los ejercicios de costumbre. 

En la parroquia de San Luis se celebrará una 
solemne función á la Virgen de la Leche y Buen 
Parto, predicando en la misa mayor D. Ruperto 
ü r r a , y por la tarde á las cuatro D. Francisco Ma-
zon de Solares. 

En la ermita del Santo Angel de la Guarda se 
celebrará función al glorioso San Blas; predicará 
en la misa mayor D. Benito Romeral. 

Continúa la novena de la Virgen de la Provi 
dencia en Capuchinos, predicando por la mañana 
D. Nicolás Brieva, y por la tarde D. Joaquín 
Corral. 

SECCION COMERCIAL. 

SOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 1.° de Febrero de 1861. 

FÓNDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48-75 y 80 c ; á plazo, 49 y 49-05 á fin cor. vol . 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-95 

y 42; á plazo, 42-20 á fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-'i0 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 17-^o p. 
Deuda del personal, no publicado, 21. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, |no publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 ra., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 94-60. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-60. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-20. 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

no publicado, 214 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 1.° 

Reales vellón 
arroba. 

Cuartos 
librft. 

Carne de vaca. . . 
Id. de carnero. . . 
Id. de ternera. . . 
Idem de cerdo. . , 
Tocino añejo. . . 
Idem fresco. . . . 
Idem en canal. . . 
Lomo 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 
Judias 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

49 á 
» 

68 á 
» 

70 á 
» 

63 á 
» 

96 á 
76 á 
34 á 

» 
34 á 
24 á 
33 á 
19 á 
7 á 

64 á 
4 á 

53 

78 

71 

66 

106 
78 
40 

44 
30 
36 
21 
8 

68 
6 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

» 
22 á 24 

2 á 3 
DIA 1.° PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL 

Trigo de 46 á 53 rs. vn. 
Cebada de 23 á 24 1/2. 
Algarrobas.. . . de » á 29 1/2. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

La favorita, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—La escuela de la murmuración, comedia nueva en 
cinco actos, original de Sheridan, refundida y ar
reglada á la escena española.—¥a«o/as y toreros, 
baile dirigido por D. Antonio Vadillo , en el que 
tomará parte doña Rosa Espert. 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche.— 
El castillo maldito. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y 
de la noche.—Enlace y desenlace.—Un pleito. * 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y me i . 
de la noche.—La aldea de San Lorenzo, drama 
tres actos y un prólogo.—Caleseros y i e r e ^ n ^ 
baile. * * * J JLr̂ an% 

Nota. Mañana habrá dos funciones. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la 
che.—La conjuración de Venecia, drama en o^0' 
actos.-Baile. clrico 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades El' 
seo Madrileño y Union dramática celebran ho" 
sábado , de doce de la noche á seis de la madn? 
gada, un baile extraordinario de máscaras. 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebra reuni0 
de baile de máscaras extraordinario hoy sábado11 
de nueve de la noche á dos de la madrugada, ê  
los salones de Capellanes. 

Mañana domingo, á las mismas horas, clar¿ 
igualmente baile esta sociedad. 

Lo que se pone en conocimiento de los señorea 
socios para que se sirvan recoger sus billetes. 

EL CARNAVAL. En conmemoración á la glorio, 
sa toma de Tetuan, dispone esta sociedad un bjj ' 
liante baile de máscaras , en los salones de Capel 
llanes, para el martes 5 del corriente, de nueve! 
dos de la noche, y al cual serán invitados los se, 
ñores oficiales del ejército. Para dar más brillan! 
tez al baile, los salones estarán adornados con es' 
cudos, banderas y gallardetes: habrá dos músicas" 
las cuales, entre otras piezas nuevas, tocarán nni 
titulada La toma de Tetuan. 

PUNTOS DE SUSGRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de HK 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Publicidad 
Pasage de Matheu. 1 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis, 
po, %.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugicr.^. 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerío-fííco 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION . 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

D 

3 ps. 

6 D 

EXTRAK-
JERO. 

» 

60 ra. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN A.RQDELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 

L i q u i d a c i ó n f o r z o s a , 
GALLE DE JACOBÍETREZO, NUMERO 11, TIENDA. 

Por cesación deci"t;riercio y tener quedesocup r el local, se hace sabe: á las numerosas personas 
que han tavorecido esltí establecimiento, que desde hoy principia l;i verdá¿li;ra almunciade losgé.eros 
que existen en el mismo, y para fa 'ditarla se hará una rebaja de 20 por 10 sobre ¡os precios marcados 
y va conocidos del publict, por su gran equidad. 

Hay existencia de 2,000 pulseras desde 1 real hasta 40 pieza; 6,000 pares de gemelos desde 1 r^-al 
íiasta 6 par; 3,000 linritos de me noria de 2 y 3 rs. pieza; S00 acordeones, fábrica de Paris y no de Ale
mania; iristmmenlos perfeccionadns y de uso muy generalizado en el dia, d sde 16 hasta mayores pre -
cios; 1,000 cajas lindisiinas para dulces y fUjh'irtiW de mesa y tocador, desde 2 rs. hasta mayores precios; 
baules-maiclas, cepillos de todas clases, ca teras, porta-monedas, petacas, bastones, neceseres para n i 
ñas y otra multitud de artículos muy largos de enumerar, c n to los los que se hará la rebaja indicad;). 

También existe un inmenso surtido de mas de 10,0^0 cajas de plumas de acero, para todas clases do 
letras, de las incomparables tábricas de Josean Masm-is de Birmmgham y de Berry, de Londres; estas plu
mas que por su calidad inmejorable conservan su alto precio ea todas las partes del mundo, sj darán tam
bién con la rebaja de 20 por'100. C (M.) 

DE LIS ímmmi t 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E a - F O S T . 8 F R / 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de ia mañana : viaje en i4 horas 

Gonsignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 
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mMPwyiiEPüm 
Espedidas F R A N C O por el correo á toda España con arreglo al nuevo tratado postal, poi 

y ú M O i m A N l U i í E U X 
ET COMPAÑIE. 

Coraercianles de semillas, plantas etc. Quai de la Mégissene, núm. 30, Paris, los cuales participa
rán las condiciones especiales para esvos envíos franco por correo y espediráii también franco á todas las 
personas que lo deseen, sus catálo¿0s de semillas, árboles, plantas, etc. (A) 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

'En combinación con los Ferro-carriles 
DE MA DM) Y PARIS-

Salidas de Alicante. 
Para MARSELLA-—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á las once de la mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de !a mañana. 

Harina de Valludol d trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 
lana rs, ,30 arroba castellana. , », u on 

Para estos v demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30, ¿ A < 
E t̂os vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas y lu

josas, v ias señoras son atendidas por camareras. , „ . , j , •, 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. 

PASTA :AH ACOLES. 
Está ceieraimenié reconoc do que este remedio es el mas eílcaz para cu

rar ndicalmente y con la mayor pron itud, las penosas enfe medades que ata-rar radicalmeiUe v con ÍU mayor pron uuu, ma tw.,<w>*f> ww^uw^uw»^-»»-»-»^ 
< aii ai penm, tales como 1,. tos los catín ros, esputos de sangre, irritaciones, coastipaddS, etc. A sus 
mcontestables propiedades reúne la de tener un sabor agradable que hace gustoso su uso. Véndese á 2 
h f f l ^ Í J E S n W •''Apurarse de la pureza y legitimidad tóte produCiO, exijase el sollo de la larm cia QUhLQUEJl'.ü, inventor, BOCHE, suco or, ruede Poitou, 11, en Pa r í s . -En Madrid, por ma or, «Es-
^ • T n i i ^ i ™*yor, núm. 10; por menor, á 10 rs. la caja, Calderón, calle del Príncipe, 
Estranjera P clel AnSel) 7.—En las provincias, en casa de los depositarios de la «Esposicion 

PERFUMERIA FINA 
c macioR OB BOROS. 

F A G U E R L A B O U L L É E 
P a r í » , r a e B l o b e l l e a * 9 3 . 

PAGUER-LABOÜLLÉE antigüe farmacóatioo, inven
tor de la a amandinn » par* blanquear y (aanzar 
la piel, del « jabón dulcificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOMENTO, oomo «i mas euaTQ de loa 
jabones de tocador, se dedica eons tan temen te á per
feccionar las preparaciones destinada» al toc»4or. E l 
escrupuloso cuidado con que las fabrtcá, garantixa sa 
virtud higiénica j justifica la boga cotutants qoe 
esta casa goza. 
o Deben citarse el « phiioeomo F a f w r » pat» hacer 
crecer el pelo. • Áctt ina Fagutr • y vinagra de to
cador, higiénico por escelencia. « Jgtta dé Colonia 
LaboulUe,» snfln loa perfumes para el paflaek), «te. 
Ovantes, abanica 7 saquéis, etc. 

Y 

(A. 1690) 

i Recomendados pífr l 'M médicos mas 
H celebres contra los costipados, la 
í-'í gripe, la tos fatigosa de los catar-
É ros, la convulsiva, la de bronquitis 
?! y tisis. [Leam-e las notables obser-
11 vaciones medicas consignadas en lot 

prospectos francés y español que i t 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO EN PARIS i farmacia del L o o m , 
151, roa S&int-HonotMÍ, y on todai las w t h t m da 
Karopa. 

Vontai por mayor, con granáas rebajas : CB 
' MAWU ¡> BíDMÍcion astmniera, o«lU M a m , ae 19. 

En Madrid, laboratorios de Calderón, Príncipe, 
númfiro 13; de Collantes, plazuela del Angel, nú
mero?, yde Simón, Caballero de Garacia, l . - E n 
provincias, ver los principales periódicos de cada 
capital. 

ESSENCEdeSALSEPAREILLÉ 
de tOUHQULí':',/omace'uíico: tscelente depma'i-
vo para las enfermedades de la sangre y de los hu
mores lierpes. granos, mHnchap en el cutis, virus 
eicétera. PARIS, 29, rué deaLombards (13 frs. el 
Irasco, 15 frs. los 6 írasros.) M AÜRID: venta por 
m;i\or, Esposicion Estranqera, calle Mayor, 10 y 
pormenor a 16 rs. el frase »; Calderón, "Príncipe 
13; Col antes, plazuela del Angel, 7; en provincias 
en los depósitos de la Esposicion Eslranáerfe. 

(A. 1667) 

PAPELES pnmoos desde 2íi céntimos 
. la pieza hasta 50 

trancos, por mayor y menor, casa de P. Morand, t i 
tulada Chinois, rué Troncbet, 6 en Paris, co
nocida por ser la mas barata de esta capital. (A) 

m m M 
SOCIEDAD á D£ SEGUROS MUTUOS SOBRE LA V l Ú A 

CONSEJO VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de iíspaña y > Sr. D. José M.igaz, propietario y oliciai del minisie-

no d '. Hacienda. 
Sr. D. Fermín de ¡a Fuente y Apecechea, pro, ie-

tano. 
Excmo, Sr. Marqués de Villamagda, genlil-hombrd 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de A nirola , abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—SecreUi-

rio vocal. 

senador,—Presidente. 
Rxcmo, Sr. Conde de Isla Fernandez, senador 
Sr. D. Frar.cisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Mütin García de Loygorri, propietario y 

bnga iier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdnba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr. D. R mon Vela Hídako, pnpietario. 
Sr. D. Felipe Juste, cemcciiiite. 

Director general, Ex mo. é I mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora junm, Sr. D. Miguel de Orive, 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 anos. 
Los beneíicids son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 5,8000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 278 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubkrto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capíta es impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de ¡as pó.'izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes eleimnlos de vida pos& 
un capital social de TREINT Y OOi MLLD.VES OE REALES, se in constituido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminíslracion fija segura y responsable, por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el día i b de cada mes un fíoletin de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se solk iten en Madrid en la Dirección general. Carrera de San Gerónimo 
número M , y en provincias en de loscasa comisionados de la compañia. R. 

MOL 
CORREOS T R A S A T L A N T I C O S . 

El vapor EUROPA, de 1,500 toneladas y fuerza de 400 caballos, saldrá dó Cádiz aU1' 
de febrero próximo, y el TER, el 1,0 de jnarzo, arabos á las ocho de la mañana 
Santa Gmz de T^orife ^erto-Bico y la Habana conduciendo la correspondencia 
y de oficio. 

Admitirán carga y pasajeros m su* edmod*: y- espacioaa-i cámaras ¿ los ptéútf 9 

i 
a 
n 

Para mas intermes acúdaso 

illa lADR*!) 

1.a CAMARA, CUBIKiRTA. 
í é 

á I » , Bi'roaiclseo de P . SSfe&ortlM®, caiia del Prado, 50. 
» B , ©albíKo fl&Jcr©» calle de Bamomievo, í l , 
i los señores •Urtort lU» h a n » « n o n . 

TRATADO 
de Revisión de firmas y decumentos sospechosos y talsos, por L) Lizaro Rilero y Fríeto abogad0^8 
colegio de !£ ta córte, y secretario de la Junta de Instrucción públiea. ' 

Este libro,el primero publicado en España, sobre tan importanle Ül t i r í t , cont'.pne la parte cali^'1^ 
ca, doctrinal y le^al, índisncnsable para pedir, preparar y practicar con acierto los reconocímientps yc0.̂  
tejos de rlocumontos, y es por tanto útil á los peritos revisores y á todos los funcionarios do órdeu juílr 
cial, que intervienen en los procesos. 

Se vende á 12 rs, en la librería de Hernando, calle del Arenal, número 11. También pueden liacer 
pedidos al autor, calle del Luzon, número 4, cuarto segunde. G. £ . D. Y. P. (R ' 


